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- Acuerdo del Sexto Tribunal

3nal del Primer Circuito,^v^olegiado en Materia
Respondiente a la sesión tíél día quince de febrero de dos

micseis.

wiiafSTviSTOS, para resolver \l
amparo directo Tiumero 461^006, promovido por

3S autos relativos al juicio de

y.

RESUL

I.- Mediante escrito f

responsable, en fecha dos d

TANDO:

resentado ante la autoridad

enero de dos mil seis,

quien actualmente se encuentra privado de su libertad en el
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Reclusorio Preventivo Varonil Norte, por su propio derecho,

solicitó el Amparo y Protección de la Justicia Federal, contra

actos del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del

Primer Circuito como autoridad ordenadora y Juez Tercero

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito

Federal, como autoridad ejecutora, por considerar que

violan en su perjuicio las garantías individuales contenidas en

los artículos 14, 16, 17, párrafo segundo y 20

Constitucionales.

De la primera autoridad, reclama la sentencia definitiva

de fecha veintitrés de noviembre de dos mii dos. dictad^\
en el toca penal número formado con motivo d9^^
recurso de apelación interpuesto por el quejoso, en la qu^^^

*  V
MODIFiCO la sentencia de diecinueve de junio de dossmÜTRjoo

W^^RíA PEi
dos, dictada por el Juez Tercero de Distrito de Procesas^uiro

Penales Federales en el Distrito Federal, en la causa penal

donde lo consideró penalmente responsable en

la comisión del delito de PORTACIÓN DE ARMA DE USO

EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA,

previsto y sancionado por el diverso artículo 83, fracción II,

en relación con los numerales 8 y 11, incisos b), todos de la

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, vigente en la

época de los hechos, y Portación de Arma de Fuego sin
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Licencia, previsto y sancionado^r el artículo 81. en relación
a los ordinales 9, fracción II y 24, del mismo ordenamiento

legal, imponiéndole una pe

CINCUENTA DÍAS MULTA,

$1,895.00 (UN MIL OCH

PESOS, 00/100, M.N.). a r

pesos, 90/100, M.N.) el s¡

momento de los hechos, y én

trabajo en favor de la coi

;  l^stitutivos de la pena de

la ¡de 5 CINCO AÑOS Y 50

livalentes a la cantidad de

ITOS NOVENTA Y CINCO

zóJí de ser $37.^^ (treinta siete
larlb mínimo genVal vigente al

iso de ins^yencia económica

. ü.,'-:

comprobada se le sustituye por 50^incuenta Jornadas de

lunidadHe negó los beneficios

previstos en el artículo 70,

0í como el diverso d^ concjena condicional, previsto en el
artículo 90, ambos deC^ódUo Penal Federal; decretó el

^l^omiso de Ia9^(¡mas de fue^ afectas a la causa; ordenó
su amone^ción para preveníb* su reincidencia y, le

suspendí derechos polf

la p^f^ de prisión impuesta.

V...Í?

eos por un término igual al de

La modificación consistid > en que el Juez A quo había

considerado al quejoso pe lalmente responsable de la

comisión del delito de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO

SIN LICENCIA, previsto y sancionado en el artículo 81, en

relación con los artículos 9, tifacción II y 24, de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos, así como del diverso de
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PORTACIÓN DE ARMA DE USO EXCLUSIVO DEL

EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y

sancionado por el diverso artículo 83, fracción II, en relación

con los numerales 8 y 11, incisos b) y f), del mismo

ordenamiento legal antes citado, imponiéndole una pena de 7

SIETE AÑOS Y 100 CIEN DÍAS MULTA, equivalente esta

última a la cantidad de $4,035.00 (cuatro mil treinta y cinco

pesos 00/100 M.N.), a razón de $40.30 (cuarenta pesos

30/100 M.N.) ser el salario que dijo percibir el quejoso al

momento de acontecer los hechos ( el Tribunal responsable'
•i

únicamente sancionó al quejoso por el segundo de los delító$

al estimar que no se encuadra el concurso real de delitos).

Del Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales

Federales para el Distrito Federal, reclama la ejecución de la

sentencia dictada por la autoridad ordenadora.

il. Por auto de fecha cinco de enero de dos mil seis, el

Presidente de este Tribunal Colegiado admitió a trámite la

demanda de garantías bajo el número 46/2005; se tuvo por

recibidos los autos del toca penal causa penal

asi como el informe justificado emitido por la

responsable ordenadora; dio vista al agente del Ministerio

Público de la Federación de la adscripción, en términos de lo
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establecido en el artículo 181, de U

abstuvo de formular pedimento,

términos del artículo 27, de

Licenciados

Ley de Amparo, quien se

uvo por autorizados en

Ley de Amparo a los

así como a los

pasantes en derecho,

kfinal

y^jtículo 61, de la Ley Federal de

Pública Gub< »rmación

ente, de confórmídad con el

anspatencia y Acceso a la

1§anental, relativo al

crMéríos y procedimientos

¿ los particulares el acceso

LD^^^^ififormación, mediante rec lamentos o acuerdos de
^^*Í8afácter general, de^^ atendere lo que establece el

«Je Justicia de la Nación y

íbiecimiento de los Órganon,

4í^titucionales para proporcioné

Reglamento de 1^ Suprema Corte

er^, para la aplicación de
Oficial de la Federación el

que entró en vigor al día

del Consejo de la Judicatura Fec

dicha ley, publicado en el Diario

dos de abril de dos mil cuatro y

siguiéhte, de acuerdo con ello ser án los Comités de Acceso a

-^información las instituciones ejecutivas encargadas de

ara coordinar las acciones

;idad de la información que

se encuentre baio resaubrdo de los Órganos

Jurisdiccionales, del Poder Judijial de la Federación.

tSímar las medidas necesarias f

tendientes a cumplir con la public

bajo resguardo
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III. Mediante proveído de fecha veinte de enero de dos

mil seis, se ordenó turnar el presente asunto al Magistrado

Roberto Lara Hernández, para elaborar el proyecto de

resolución correspondiente, conforme a lo establecido en el

artículo 184, de la Ley de Amparo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Este Sexto Tribunal Colegiado en Materi^^

Penal del Primer Circuito, es competente para conoce^^^^
resolver del presente juicio de amparo directo,

conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracció^^.
V, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Un^^^fpENA
Mexicanos, 4, 44, 158 y 179, de la Ley de Amparo y

fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Federación, en virtud de que se reclama una sentencia

definitiva dictada por un Tribunal Unitario en Materia Penal

con residencia dentro del ámbito territorial en donde ejerce

jurisdicción este Órgano Colegiado.

SEGUNDO. Este Tribunal Colegiado de Circuito,

estima que en el caso sí procede el presente juicio de

garantías, no obstante que de las constancias que obran en

autos se desprende que el quejoso, promovió incidente no
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especificado para la adecuación de la pena de prisión, previo

a la interposición del presente juicio ne garantías.

En efecto, mediante escrito/de veintinueve de octubre

de dos mil cuatro, el quejoso promovió el referido incidente

ante el Juez de la causa, cwien resolvió el cuatro de

noviembre del mismo año, dejando expedito ot derecho del

quejoso, para solicitar la adecuación de íR^pena de prisión al

jpirector General de Prevenciói
Secretaría de Seguridad Púfc

. Jg|pugnada (fojas 476 a 481

y Readaptacíón Social de la

íca, resolución que no fue

causa).

En ese contexto, ̂ ebe señalarse que la solicitud de
adecuación de la pena de prisión que le fue impuesta al

quejoso, no implica que deba teher^ por consentida ni tácita
ni expresamente, la sentencia condenatoria definitiva, pues

tal actividad procesal no acredita su aceptación y

sometimiento al acto reclamado, sino que se trata de una

oportunidad procesal para el propio procesado, cuyo objeto

es gozar de los beneficios q^ derivaron de una reforma
penal; por lo que este Tribunal Colegiado de Circuito estima

procedente el presente juicio de garantías al no existir

impedimento legal alguno parí su promoción, no obstante la
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tramitación y solución del incidente de adecuación de la

pena.

Sin^e de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia

1a./J. 90/2004, sustentada por la Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página once

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI,

Enero de 2005, jurisprudencia. Materia Penal, Novena

Época, que dice;

4

"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. L§
SOLICITUD DEL REO PARA QUE LE SEAN APUCADA%^
SANCIONES MÁS BENÉFICAS QUE LAS IMPUESTAS EN

fiBOOjrsiL

LA SENTENCIA DEFINITIVA, NO IMPLICA QUE ESTA SStmp^
circuí r:

tenga por CONSENTIDA PARA EFECTOS DE LA

PROCEDENCIA DE DICHO JUICIO.- La solicitud del reo de

trasladar en forma retroactiva el tipo penal y, en

consecuencia, aplicar sanciones más benéficas, de ninguna

manera implica que deba tenerse por consentida, ni tácita ni

expresamente, la sentencia definitiva condenatoria, pues tal

actividad procesal no acredita su aceptación y sometimiento

al acto reclamado, sino que se trata de una oportunidad

procesal para el propio procesado, cuyo objeto es gozar de

los beneficios que derivaron de una reforma penal. En

8



FOAMA A^5S

D.P.- 46/2006.

PODER JUnÚAL H LA FEDOACIÚN

consecuencia, y aunado a que con k interposición del juicio

de garantías por disposición expreia de la ley se impide que
la sentencia condenatoria cause estado, es indudable que en

dicho supuesto no se actualiza la causal de improcedencia

prevista en la fracción XI, del érjículo 73, de la Ley de
Amparo y, por ende, no existe imf. epimento legal alguno para
que el sentenciado impugne en e Licio de arrpáro directo la

^.sentencia definitiva, a pesar de l\i¡tramitación y solución del
^Jnáidente relativo".

TERCERO.- La existencia

L^oenaanntra demostrado por así \ haberlo manifestado el

del acto reclamado se

.¿l4egistrado del Primer l^i^bunal Ur itario (sn Materia Penal del
Primer Circuito, al rendir su inforrr e justificado al cual adjuntó

los autos originales del toca pen£ I número en el

que consta la sentencia reclamada, así como los autos

originiales del proceso penal constancias que

tieneh valor probatorio pleno que lies confieren los artículos
129 y 202, del Código Federal delProcedimientos Civiles de

aplicación supletoria a la Ley de Annparo, de conformidad con

lo establecido en el artículo 2^ de cqcho ordenamiento.

Asimismo, respecto de loi » actos de ejecución

reclamados al Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales

9
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Federales en el Distrito Federal, se tienen por ciertos en

virtud de así haberlo manifestado dicha autoridad en su

informe justificado; máxime que conforme a lo dispuesto en

los artículos 529 y 531, del Código Federal de

Procedimientos Penales, le corresponde dictar todas las

providencias conducentes para que el sentenciado sea

puesto a disposición de la autoridad que designará el lugar

en que eventualmente deba cumplirse la sanción privativa de

libertad que le fue impuesta.

CUARTO.- La sentencia emitida por la responsable, que v
A!:

se reclama en el presente juicio de amparo directo, dice: :
■ % ■

I  ' ■■

"...C ONSiDERANDO: PRIMERO. Este Prírmro'v
■■ MATÍTR'A:'

Tribunal Unitario en Materia Penal, es competente paraiacu;

conocer y resolver el presente recurso de apelación, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, fracción II,

en relación con el 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación; 366 y demás relativos del Código

Federal de Procedimientos Penales. SEGUNDO. En los

autos del proceso número HBHVoóra/? entre otros, los

siguientes medios de prueba: 1. Puesta a disposición y

deciaración ministeriai, de veintiocho de marzo de dos

mii, por parte de Liiia Ruiz Ruiz y Manuel Aguiiar

10
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mismos que iban armados y los

caliéi

^elementos de la policía preventiva de la Secretaría

de Seguridad Pública del Distrito Federal, quienes fueron

coincidentes en manifestar: el día de la fecha,

aproximadamente a las trece horas con cincuenta minutos,

recibieron un llamado por central ¡dp radio, les reportaron un

vehículo de

m dos indiv^uos abordo,

diales títu^ían asaltado a un

Ti
en esta ciudad: se

dirigieron a ese lugar y al

circulaba dich^^amioi

Ise // ipact&en la parte posterior
izquierda de un microbús, uno d $ los que iban abordo de la

camionetdt^^ darse a la fi
encerraba la camioneta, en su

acosStí^ y se quejaba de un iolor en la rodilla, además
portaba un arma en la mano derecha, tipo escuadra,

"  tT^^trícula
con un cargador y doce cartichos, en la cintura se le

encontró otra pistola, tipo revólve ',

coi f seis cartuchos; mismo que

dijo //9/779rs©^88H^888HmjiimHmiim ¡g^

la que a la altura de la

ga; al llegar a donde se

hterior estaba una persona,

.ir

11
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f-.

oficinas del Ministerio Público, la que dijo llamarse

Htt^mkextemó que la citada persona era su hermano y
respondía nombre de

Deposado del policía bancario e Industrial

HBIHHÍHB veintiocho de marzo del año dos mil,
ante el agente del Ministerio Público del orden común, quien

en lo que interesa adujo: en la fecha referida, se encontraba

comisionado en la empresa

in la custodia del vendedor;

luien conducía el vehículoi

en la ruta

Xochimilco; al estar en las calles

(■■¡■■■■■■■iBe/ vendedor dentro de una tienda
SDCTOTR-

(sic), de pronto llegó otra camioneta, «||||M||||||h
mHI/a que se colocó delante del vehículo donde viajaba, de
la camioneta bajó el conductor, se dirigió a él; cuando estaba

cerca, sacó de entre sus ropas un arma tipo escuadra, color

negro, con la que lo encañonó y lo desapoderó de su pistola

de cargo; al regresar el vendedor, otra persona que venía

abordo de la camioneta, lo encañonó también con un arma

de fuego tipo escuadra, cromada, desapoderándolo también

de su chaleco antibalas, así como de fHiiHHHHIIP
f[|P sacaron mercancía del vehículo, consistente en cigarros
de varias marcas; le ordenaron al vendedor les diera el

12
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:8

dinero, después se dieron a ia fuga; cuaj^o tuvo a ¡a vista a

lo

reconoció sin temor a equivocarse coi

lo encañonó con el arma de fuego tipd e

la que al tener a la vista reconoció íai

persona lo desapoderó de su chi

cargo; reconoció el revólver

)l mismo sujeto que

buadra, color negro,

}bién; la mencionada

balas y arma de

i'^qué, portaba el declarante, así

Tesj^monio vertido e! veintinueve

M  ante el agente del Miniaé^o

como la

o su chaleco. 3.

^e marzo del año dos

biico de fuero común,

uien en lo conducente

chofer vendedor para

tenía a su

*€^resó: prestaba sus servicios co

la empresa

cargo la unidad

modelo mil novecientos

noventa y seis; para seguridad prc oia y de la mercancía, le

asignaban un custodio de la polici» bancaria e industrial; el

Jé^ntiocho de ese mismo mes y añ o, como a las trece horas
con cuarenta y cinco minutos, sali j de la tienda ubicada en

las calles de

en esta ciudad, lo

interceptó un sujeto que lo amagába con un arma de fuego

color cromo; ese sujeto le pidió las llaves del vehículo,

13
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respondiéndole que se encontraban en el switch; otro

individuo tenía amagado al policía bancario con una pistola

color negro; la persona que lo amagó lo obligó a pasar la

mercancía de la unidad a su cargo a su camioneta,

diciéndole que no hiciera "panchos", si no se lo tronaba; al

acudir ante la Representación Social, ese mismo día, para

denunciarlos hechos, llegaron unos agentes, informando que

habían detenido a uno de los asaltantes, mismo que se

cubría el rostro para no ser reconocido, por lo que no logró

verlo, como tampoco lo vio en el momento de los hechos,

pues quien lo amagó no le permitió hacerlo. 4. Fe practicad^

por el Ministerio Público del fuero común, respecto de

armas: tipo revólver,

tipo escuadra,

\así como seis balas del mismo calibre y"**
IRIBUN/

IIAPENa

ÜRCUITO, U
con un cargador y doce cartuchos útiles; y

la Representación Social de la Federación, en relación a las

armas de fuego: pistola tipo escuadra, fgm/mgjjUgH

plástico de color negro; y, pistola tipo /ievó/\/er,|||||||HHp
doce cartuchos

marca^g/g seis cartuchos

siendo tres de la marcaf^ dos de la mercal
5. Dictámenes en materia de

14
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^9

¿r; -

balística, emitido por

de ia

Justicia dei Distrito Federai, y Pi

Repúbiica, respectivamente, qui

de ffJ^QofÜ^glIllÜIIIglI^es de
Armada o Fuerza Aérea, como lo¡

inciso b) y 8, ambos de la Ley F\

Explosivos, y el arma

permitidas para poseerse o po/jfa

limitaciones que la ley

^^contemplada en el artículo
K'jordenamiento federal antes

e

im

Ui

st

oou>wgA|í/oc/io de marzo ̂ 1 am

^^agente del Ministerio Públlcol

negó la imputación en su contt

en esa misma fecha, hable

Guadalejara, pues tenía su

Tapnazuía, sin poder precisar l¿

tiempo de residir en ese lugar,

se dirigió a casa de una amiga

por el rumbo de

uraduría General de

fraduría General de la

s concluyeron: el arma

ó exclusivo del Ejército,

^ablecen los artículos 11,

ira/ de Armáis de Fuego y

es de las

^ en los términos y con

e^ablece, y se encuentra

fracción II y 24 del

^ado. 6. Declaración de

dos mil, vertida ante el

cal, por

quien

y en lo conducente adujo:

llegado de la ciudad de

iomicilio en el poblado de

dirección, porque tenía poco

recién llegado a esta ciudad

ie nombre

¡aproximadamente a las trece

horas con treinta minutos, jesperaba un microbús para
dirigirse a "Perisur", para recoger un tanque de gasolina y

15
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una motocicleta de su propiedad; en esos momentos pasó un

conocido, de nombre Oscar, abordo de una camionetalj^ll^
preguntó "qué se habla hecho" y qué

rumbo llevaba, que si le daba un aventón, abordó dicha

camioneta y ai circular sobre avenida Periférico chocaron

contra un microbús, posteriormente llegaron varios policías

quienes lo aseguraron, perdió después el sentido y fue

conducido al su amiga

\como dos amigos apodados

se encontraban presentes cuando llegó su amigo

Oscar; las armas que tuvo a la vista no las reconocía, era la

primera vez que las veía. 7. Oficio número trece ^ii

doscientos sesenta y cinco, fechado el veintinueve

mayo dei año dos mli, emitido por la Dirección General
SBCrOTÍÍlBUM,

dei Registro Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
CIRCUIT0>

la Secretaría de la Defensa Nacional, en el que se informó:

después de haber efectuado una minuciosa búsqueda en el

archivo electrónico de esa Dirección Generai, no se

encontraron datos de que la p/sfo/a,|[||BM| marca

haya sido inscrita ante el Registro Federal de Armas de

Fuego; por lo que respecta al revólver,

marca HHHIHHSHHÍHBimiP se encuentra
inscrita desde el treinta y uno de julio de mii novecientos

16



ri5

•sJC

D.P.- 46/2006.

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN

10

noventa y siete, en la hoja compienmntaria número \

amparada en la forma de manif^fación para el Cuerpo de
Policía C 1024, a nombre de la/Policía Bancada e Industrial

del Distrito Federal, con domidliQ en

misma que cuenta con la licencia oficial

colectiva número seis, con vi jencia hasta el veintiocho de

abril del dos mil uno. 8. An pllación de declaración de

fecha doce de marzo del año dos mil dos. emitida ante el

fjUz^ado del conocimiento por Lilla Ruiz Ruiz, elemento

4;de la Secretaría de Segurldaájpública del Distrito Federal,
.,7 I

^qoien ratificó su anterior declaréción ministerial y a preguntas
c^dmlUs partes precisó: vig la camioneta a

E-«)iflBsc/entos metros o más, de dmde se encontraba, la cual

iba a una velocidad de treinta o cuqrenta kilómetros por hora;
■'Y

se aproximó á la camioneta percatándose que un sujeto traía
un arma en la mano y lo desarmó; dicho sujeto no decía
nada ya que se encontraba lesionado, no se movía, porque
estaba prensado, fue cuando se percató del arma y procedió
a desarmarlo; el arma de fuego se la dio al Jefe que llegó con
el apoyo, fue entonces que si percataron de la otra arma de
fuego; como no podían entrar a la camioneta se metieron por
la parte trasera, aquí se dio huenta que la segunda arma de
fuego la traía en la cinlura; aseguró físicamente este

17



D.P.-46/2006.

artefacto; el oficial Manuel Aguilar Valencia, no estaba

presente; no recordó en qué momento vio otra vez a su

compañero Manuel Aguilar Valencia; al ponerle a la vista las

fotografías que obran a fojas 229 del original de la causa,

reconoció a la persona que portaba las arma de fuego el día

de los hechos. 9. Ampliación de declaración emitida por

Manuel Aguilar Valencia, elemento de la Secretaría de

Seguridad Pública del Distrito Federal, ante la Juez del

conocimiento, quien ratificó su deposado ministerial, y a

preguntas de las partes contestó: vio como a ciento

cincuenta metros, la camioneta

quién desarmó al acusado; se encontraba como a un

de la camioneta, cuando se percató que éste portaba

cintura un artefacto bélico; arribaron al lugar en
aEfílAr'F.NA

íiV.-

encontraba colisionada la camioneta, más elementos y

tener a la vista las fotografías que obran a fojas 229 del

original de la causa, dijo no conocía a la persona que

aparece en las mismas. 10. Ampliación de declaración dei

veintitrés de abril del año dos mil dos, ante el órgano

Jurisdiccional, por Quien

ratificó su testimonio ministerial y a preguntas de las partes

contestó: la persona que lo encañonó con un arma de fuego,

al momento que custodiaba al vendedor de la ̂ fTipresa^H^^

era la que se encontraba tras la rejas de prácticas;

18
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ilPñaló al
jojó de

la dos

iado le

lijo por

Jaleco,

jtara el

is y lo

^sde el

^ éste y

i/zo el

rra y le

} fuego

11. Careo hionstitucional entre\

con la

resultó: el primero indicó a

cía como la persona que

intervmé en su detención, pero < n el Juzgado supo bien que

que

su c^ada que no le reconc

Ifi^detuvo su careada y un oficial
i- ^

ia testigo ratificó su parte infamativo; a interrogantes del

sentenciado su careada indicó: cuando lo detuvo, si estaba

consciente, incluso se quejaba ce su rodilla y no se percató

que se hubiese desmayado. 12. careo constitucional entre

compañero de ella; a lo que

19
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con el testígo IHMBHBHHH del que resultó: el
primero indicó a su careado, que no lo recordaba como una

de las personas que intervino en su detención, a virtud de

que se encontraba inconsciente, enterándose que intervino

en su detención hasta los juzgados; a lo que el testigo ratificó

su parte informativo; a interrogantes formuladas por el

sentenciado IHHBÍHÍBHHHHHHHÍBÍM
testigo contestó: el día que lo detuvieron,

su careado se encontraba en la parte trasera de la

camioneta, no recordaba si se encontraba consciente o

inconsciente, ya que el de la voz se echó a correr por el ot^ ;^
sujeto. 13. Careo constitucional entre

I, con el tes^p
del que resultó: el

SEXTO Tpf ALi
sentenciado indicó a su careado que fue hasta los

CIRCUI ro i,1E

donde supo que él era una de las personas que deponían en

su contra; el testigo respondió que ratificaba sus

declaraciones vertidas con anterioridad; el primero interrogó

a su careado, quien contestó: desconocía con qué mano lo

despojó de sus pertenencias, ya que se encontraba pecho

tierra; se enteró de que el sentenciado lo despojó de sus

pertenencias, porque cuando estaba pecho tierra tenía la

cara inclinada hacia un lado, y lo estaba observando. 14.

Ampliación de declaración vertida por el sentenciado

20
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-92

ante la juez A quo, quien

TERCERO. La defensora pú

expresó lo siguiente:"... La s<

contra de mi hoy defendh

perjuicio del mismo, toda Vi

ratficS su desposado ministerial.

Ilica federal, en vía de agravios

^ntehcia condenatoria dictada en

is causante de agravio en

z que en ella, no se acreditaron

plenamente y de acueido a la regla genérica de

comprobación contenida im el artículo 168 del Código

^ Federal de Procedimientos i ̂ enales, si cuerpo de los delitos y

íá^ responsabilidad penal i^trpuidos al hoy sentenciado.
A

FíjENTE DEL AGRAVIO: EnmS^cto, causan agravio a mi hoy

.  .defendido los considerandos

penai dei hoy sentenciado e,
%

brcero, cuarto y quinto de la

us^to del punto resolutivo^s^iución hoy combattd0, i

pnmero de dicha; determinac ón Judicial, toda vez que en

dichas consideraciones, el risolutor tuvo por acreditados

tanto el cuofpp del delito, c ̂mo la plena responsabilidad

la comisión de los delitos a

estudié, no dándose la comprobación fehaciente en la causa

que llama nuestra aterción de dichas circunstancias.

tfsPOSiCIONES LEGALES ñOLADAS: En perjuicio de mi
defendido, se violó el contenk ó de los artículos 168 y 180 del

Código Federal de Procedimientos Penales, así como la

inexacta aplicación de los artículos concernientes al valor

Jurídico de la prueba, del código Federal de Procedimientos

21
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Penales. CONCEPTO DE AGRAVIO: De acuerdo a la regla

genérica de comprobación tanto del cuerpo del delito, como

de la responsabilidad penal del Inculpado, contenida en el

artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales,

esta defensa arriba a la conclusión de que en el caso en

particular, no se encuentran satisfechos los requisitos

contenidos en el numeral de referencia, para tener por

acreditados los factores ya citados; a saber:

CONSIDEFtANDO QUE LOS ELEMENTOS DEL CUERPO

DE LOS DELITOS A ESTUDIO, LOS CUALES CONSISTEN

EN: a) La existencia de armas de fuego, tanto las

comprendidas en los artículos 9° y 10 de la Ley Federal de

Armas de Fuego, asi como de las de uso del Ejército,

Armada o Fuerza Aérea; b) Que el activo, porte dicha arrña .^,

de fuego; c) Que tales conductas las realice sin contar
[CUITO, M

licencia o permiso correspondientes. Asi, el primero de

elementos de los ilícitos en estudio, se acredita con las

diligencias de inspección ocular del arma de fuego,

realizadas tanto por la autoridad investigadora del fuero

común y federal, donde dieron fe de tener a la vista un arma

de fuego tipo revólver, marca HHÜH||Hmi||||
llllljjjjHH asi como un arma de fuego tipo

de igual forma dicho elemento se encuentra acreditado con el

22
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dictamen en materia de balística, omitido por

oficial de la Rrocuraduría General de

Justicia del Distrito Federal, quien concluyó que por su

calibre y sistema de fuego, la I primera de las armas
mencionadas se encuentra tIpificMa en el articulo 9® de la

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en donde se
mencionan las armas que pueden ¡poseerse o fJértarse en los
términos y con las limitaciones jElstablecí^s en dicha ley; y
que por su calibre y sistema ai fuego, la segunda de las

las en cuestión se encuentrappificada en el articulo 11 de

I^ Ley Especial en cita, en

agnas son de uso exclusivo

coíj4áí??)iH. Por lo que respecta al

B\iC ̂ ^^uerpos de los delitos a iStL

se establecen que dichas

Ejército, Armada o Fuerza

^undo de los elementos de

Vo, éste no se encuentra

plenamente acreditado en lo¿ auto^del proceso, ya que si
bien es c^rfo existen en contra del hoy sentenciado las

acusaciones tanto de los policías aprehensores BHHI

BH|y senZ/oío de manifestar
que el día de los hechos qde nos ocupan, aseguraron a mi
hoy defendido, el cual penaba un arma de fuego tipo

escuadra en la mano derejcha, y que en la cintura se le
encontró otra pistola tipo rwólvei^ así como las acusaciones

por parte de los hoy denunciantes MIHHIHÍIHHÍ

23
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señalar a mi representado como el sujeto que, Junto con otro

los amagaron y desapoderaron de diversas pertenencias,

también lo es que existe en los autos de la causa penal a

revisión la negativa fírme y categórica de mi defendido en el

sentido de señalar que el día de los acontecimientos que hoy

llaman nuestra atención, se encontraba esperando el

microbús para dirigirse a Perisur y recoger un tanque de

gasolina y una motocicleta de su propiedad, siendo el caso

que en esos momentos pasó un conocido del que solo sabe

se llama abordo de una camioneta, color

j/H^preguntándole que si le daba un aventón, por lo
abordó la camioneta y al circular sobre Periférico, cho^ároñ\

a

contra un microbús, que posteriormente llegaron '

policías quienes lo aseguraron, perdiendo el sentido después.
ferro TRiai/NAi.

del impacto que sufrió con el automóvil en el que waya/MijEqaéjAL

en relación a las armas de fuego que tuvo a la vista, no%s^
reconoce como de su propiedad, manifestando ser la primera

vez que las vela".- Negativa la de mi defendido que no

pennite, en relación a las acusaciones en su contra, tener por

acreditado el segundo de los elementos del cuerpo de los

delitos en cuestión, menos aún su plena responsabilidad

penal en la comisión de los mismos, pues dicha negativa, la

que se dio desde sus primigenias declaraciones, fueron

sostenidas en todo momento procesal, inclusive hasta en los
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r/

careos constitucionales que sostuvo con sus detractores,

quienes únicamente se concretaron a ratificar su parte

informativo y puesta a disposición, sin hacer señalamiento

diferente alguno, lo que nos permite concluir la carencia de

veracidad en aquel, inclusive el policía aprehensor Manuel

Aguilar Valencia en dichos oareos manifestó en síntesis que
no recordaba si mi defencj^do se encontraba consciente o
inconsciente el día de los /]< chos, toda vez que él se dio a la
^anea de perseguir al otro > ujeto; como puede apreciarse, al

flerriento policíaco en ci\i no le constaron los hechos

^tribuidos a mi defendido,

jfnanífestó, fue en persecu
toda vez que como el mismo lo

'hón de otro sujeto, razón por la
acusación que h^í^^n contra de mi defendido carece
probatorio, pues la \nisma no satisface los requisitos

que para tal fin establece € I arjículo 289 del Código Federal

de Procedimientos Penalei ', pues dicho elemento policíaco

es testigo de oídas, por lo c ue al no constarle los hechos, no
y' .. .

puede tener su testimonio c omo prueba acusatoria en contra

del sentenciado; siendo aplicable a la consideración que

antecede, la tesis de jurisprudencia: "TESTIGO DE OÍDAS".

(Se transcribe texto y antee edentes). Misma situación guarda
el testimonio del denunciar

quien en la diligencia do careos celebrada con el hoy
enjuiciado, argumentó que desconocía con qué mano o de
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que manera el hoy sentenciado lo despojó (sic) de sus

pertenencias, ya que se encontraba pecho a tierra; deposado

éste también, que carece de valor probatorio, al no cumplir

las exigencias del artículo 289 del ordenamiento legal en cita,

ya que sus manifestaciones contienen dudas y reticencias

sobre la sustancia del hecho y sobre sus circunstancias

esenciales, lo que debe tener como consecuencia que

tampoco el testimonio del citado deba ser

considerado en contra del sentenciado de mérito. Como es

de apreciarse, con las diversas dudas y reticencias

contenidas en las declaraciones tanto de los pollcl^'

aprehensores como de los denunciantes, no se pueden ténéri

por veraces las mismas, lo que acredita que en la espedp no%
se encuentran acreditados en su totalidad los elementos de/i

SDfTOTR.ii-Ml
cuerpo de los delitos atnbuidos a mi defendido, y menommiri^^i

se puede tener por acreditada su plena responsabÜ^aS"^
penal en la comisión de los mismos, habida cuenta que el

segundo de aquellos, no se demostró fehacientemente por

las razones expuesta en los apartados arriba señalados; es

por ello que en este acto se solicita sea revocada la

sentencia condenatoria dictada a mi defendido y en su lugar

se dicte la correspondiente que determine su libertad al no

haber quedado satisfechos los requisitos que establece el

artículo 168 del Código Adjetivo de la Materia y Fuero.".
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T

por/ él

de entrar al estudio de los

defensor público federal del

CUARTO. Ahora bien,

agravios hechos valer

sentenciado ^

VHIHBBp 6sfe Tiitlurkl Ad quem revisará en forma
oficiosa si en el caso concreto se encuentra demostrado o no

el cuerpo del delito de P( RTACtON DE ARMA DE USO

EXCLUSIVO DEL EJ^R:^IT0, ARMADJ^Ó FUERZA
*•

AÉREA, previsto y sana on ido por el ariknilo 83, fracción II,
en relación con los nurren les 6 inciso b), de la Ley

ipc/ora/ de Armas de Fuégc

ú§iRMA DE FUEGO SINl e
fán\

y ExplolSf^os, y PORTACIÓN DE

1, previsto y sancionado por

pLariículo 81, en relaci^ éi los ordinales 9. fracción II, y 24
Ley Federal deX^i

jsdementos conf^tivos ?ok Respecto del delito de
de Fuego y Explosivos, cuyos

PORTACION DE ARMA USO EXCLUSIVO DEL

EJÉRCITÓ^^MADA O Fi lERZA AÉREA: a). La existencia
de uj^rma de fuego, de lai previstas en el articulo 11, inciso
b) de^ Ley Federal de Amas de Fuego y Explosivos; b).
4^e la misma sea objeto (le portación por parte del sujeto
activo; y c). Que esa cond jcta se realice sin contar con el

permiso correspondiente di ̂ la autoridad competente, al no

pertenecer en activo a las Fuerzas Armadas del País. En

tomo al injusto de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN

LICENCIA, son: a) La existida de un arma de fuego, de las
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r

previstas en el artículo 9®, fracción II, de la Ley Federal de

Armas de Fuego y Explosivos; b). Que tal artefacto lo aporte

el sujeto activo; y c). Que esa conducta se efectúe sin el

permiso correspondiente de la autoridad competente. Es así

que el primer elemento de los injustos penales a estudio, lo

constituyen el arma tipo escuadra, marca

cargador y doce

cartuchos útiles, así como la diversa tipo revólver, marca

iHÍmi||||||||[|PIBHIHHHHHÍ|im|se/s balas
del mismo calibre; artefactos bélicos de los cuales dio fe la

autoridad ministerial del fuero común y del orden federal, con

lo que se acredita la existencia material de las mismas, oté

según los peritos de la Procuraduría General de Justicia efe/ V
y

Distrito Federal, así como de la Procuraduría General de la ' J

República, estimaron que la primera de las mencionada^¥'^'^
MAT . a-*

del uso exclusivo del Ejercito, Armada o Fuerza Aérea, ■

lo establecen los artículos 11, inciso b) y 5®, ambos de la Ley

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y la segunda de

las referidas se encuentra prevista en los numerales 9®,

fracción II y 24 de la ley especial en cita. Medios de

convicción que tienen valor probatorio en términos de lo

dispuesto por los artículos 284, 285 y 268 del Código Federal

de Procedimientos Penales, y de acuerdo a la Jurisprudencia

VI.2°J/3, visible en la página 260, del Semanario Judicial de
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la Federación, Octava y Novena fpoca, Tomos XFfebrero y I-
mayo de 1995, bajo el rubrJ "MINISTERIO PÚBLICO,
FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS

DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA. INSPECCIÓN

OCULAR."; asi como a la diversa Jurisprudencia 256,

consultable en la página Iddj del apéndice al Semanario
Judicial de la Federación, 19171-2000, Tomo II, Materia Penal,
intitulada "PERITOS. VALÍ R PROBATORIO DE SU

DICTAMEN.". El segundo elemento de los tipos penales en

0pnlento, consistente en portar las armas de fuego con las
qaracteristicas antes cita<á s, se actualiza con las

'^timfH^aciones de los agentes de la policía preventiva Lilia

^  /t^anü©/ ai Valencia, quienes en lo
manifestaron que\el\/eintiocho de marzo del año

dos mil, siendo aproximadimehte las trece horas con

cincuenta minutos, les reportaron vía radio que en un

vehículo de la marca

Jibari dos sujetos armados, quienes

previamente habían asaltado

lo que al abocarse a dicho

altura de la

a un repartidor de cigarros, por

llamado, observaron que a la

la citada camioneta

se impactó en la parte posjeríor izquierda de un microbús,
descendiendo un sujeto qu& se dio a la fuga, y en el interior

se encontraba una persorja, la que después se enteraron

%
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respondía al nombre de\

quien se quejaba de un dolor en la rodilla y portaba un anna

en la mano derecha tipo escuadra, /narcafHHHHHB
ll^llllllllllllllll^lllllllllll^^ con un cargador y doce
cartuchos, y en la cintura llevaba, el arma tipo revólver,

marca

seis cartuchos; el ateste del policía bancario e industrial

en la parte que interesa

manifestó que se encontraba comisionado en la empresa

\ custodiando al vendedor

quien conducía el vehiculo:

Ví.V
n L.

encontrarse en las calles de

llegó una camioneta tip

colocándose delante del automotor donde viaj¡§^^
y su conductor descendió sacando de entre sus ropas un

arma tipo escuadra color negro con la que lo encañonó y lo

desapoderó de su pistola de cargo; y al tener a la vista a

lo reconoció como la persona que lo desapoderó de su

chaleco, balas y arma de cargo y además lo encañonó con

tal artefacto; imputaciones que le sostuvieron al acusado al

practicarse los careos correspondientes. Testimonios que

tienen el valor probatorio que les confiere el articulo 289 del
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t/

Código Federal de Procedimientos Penales, al haber sido
emitidos por personas que/por su edad, capacidad e
instrucción, tienen el criterio necesario para juzgar el acto, asi

como su probidad, independencia de su posición y

antecedentes personales, se muestran con imparcialidad,

aunado a que el hecho ¿s susceptible de conocerse por
medio de los sentidos, habiéndolo efectuado por sí mismos,

los agentes, en el ejercicio de sus funciones y no por

inducciones ni referen ?/as de otros, resultando su

ií^laración clara y precisSoJ sobre la sustancia del hecho y
sis circunstancias esendtípí^- asimismo, no obra dato

alguno por el que pueda \presumirse que dichos atestes
'í^/era/7 sido impulsédi^s pbr engaño, error o sobomo, o
("bien, que los tesaos hubk ranskjopbligados a declarar por

fuerza o miedo. Devier en aplicables al respecto las

Jurisprudermiés números 257 y 259, visibles en las páginas
188, 189 y 199 del apéndice al Semanario Judicial de la

lí-V

é a los años 1917-2000, Tomo II,

la letra dicen: "POLICÍAS

Fedéraclón, correspondien

fídpteria Penal, que

TESTIMONIOS DE". (Se

"POLICIAS, "TESTIMON

ÁPREHENSORES, VÁLOR PROBATORIO DE

transcribe texto); y la diversa

OS DE LOS". (Se transcribe

texto). Así como la Jurispl^dencia número 352, visible en la
página 195, del Apéndice al Semanario Judicial de la
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Federación 1917-1995, Tomo II, Materia Penal, del tenor

literal siguiente: TESTIGOS, APRECIACIÓN DE SUS

DECLARACIONES". (Se transcribe texto). Lo que se

robustece con la fe ministerial de los artefactos bélicos y las

diversas experticiales rendidas por los peritos oficiales,

quienes determinaron que al tener a la vista la pistola tipo

marra

de uso exclusivo de las fuerzas armadas del país,

prevista en el articulo 11, inciso b), de la Ley Federal de

Armas de Fuego y Explosivos, y la diversa tipo revólver,

marca

contempla en el numeral 9, fracción II de la ley especial ̂
cita, en donde se establecen las armas que pueden poseerse*^
o portarse, en los términos y con las limitaciones previstasf9ao

MUtl
la ley. De igual manera, el tercer elemento se acredita enciRc.

autos, pues el sujeto activo del delito, al momento del

acontecer delictuoso que se le atribuye, no contaba con la

autorización exigida por la Ley Federal de Armas de Fuego y

Explosivos, para portar armas de fuego de tal naturaleza,

además de que no se demuestra que perteneciera a las

fuerzas armadas del país. Así pues, ios anteriores medios de

prueba que obran en autos, valorados en términos de los

artículos 284, 285, 286 y 288 al 290 del Código Federal de

Procedimientos Penales, por su enlace lógico. Jurídico y
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natural, resultan sufícientes para acreditar el cuerpo de los

ilícitos en análisis, ya que con los mismos se establece que

el sujeto activo del delito, sienm aproximadamente las trece

horas con cincuenta minutos cfallveintiocho de marzo del año

dos mil, en

nü

foáó en la mano défecha el arma
tipo escuadra.

"O D.F.

\con un Ce rgador y doce cartuchos, y en la

^^tura, el arma tipo revolver, tHHHüHIIHHÍB
con seis cartuchos, que según

las experticiales en matens^de balística, resultaron ser, la
%iera, de uso reservs^p silks Fuerzas Armadas del País, y

la segunda de uso permitido^ los particulares, siempre y
cuando cuenten con la licejcia cdnospondiente; sin embargo
de los autos se advierte^ que el activo no pertenecía a
ninguna de las citadas coloraciones y menos aún tenía el
pemiféo para portar tales artefactos bélicos, transgrediendo

con ello los bienes Jurídicjos tutelados por tas normas que lo
son no solo la tranquilidad pública que pueda afectarse con

la ostentación de las arrpas, sino el de la seguridad general
que se ve potencialmento amenazada, mediante la portación

indiscriminada por partiajulares, de armamento de una mayor
potencia lesiva, innecesaria para su defensa personal.
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QUINTO. La plena responsabilidad penal de

de los matos de PORTACION DE ARMA DE USO

EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA

AÉREA, previsto y sancionado por el artículo 83, fracción II,

en relación con los numerales 6 y 11, inciso b), de la Ley

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y PORTACIÓN DE

ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, previsto y sancionado por

el artículo 81, en relación en los ordinales 9, fracción II, y 24

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Quedó^,,
acreditada, con los mismos medios de prueba reseñadpé

valorados en el considerando que antecede, los cuales en^$,
i

este apartado se tienen por íntegramente reproduciáos;iX\

siendo aplicable la tesis de la Séptima Epoca, emitidaspcxrei noL
materia fENAl

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circmta^io m

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo

103-108, Sexta Época, consultable en la página 272, que a la

letra dice: "RESPONSABILIDAD PENAL, NO INCURRE EN

ERROR EL SENTENCIADOR AL TOMAR EN CUENTA,

RESPECTO A LA PRUEBA SOBRE LA, ELEMENTOS QUE

SIRVIERON PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL

DELITO".- (Se transcribe texto). Es así que el material

probatorio existente en autos, valorado al tenor de lo

dispuesto por los artículos 284, 285, 286 y 288 al 290 del
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Código Federal de Procedimientos Penales, pone de

manifiesto que siendo aproximadamente les trece horas con

cincuenta minutos del veintiífclho de marzo del año dos mil,
en la

-H

de esta ciudad,

\fue la persinb que sin lugar a ̂cías portó en
la mano derecha el arma tipo escuadra, ̂arca\

con un cargador y

^ ôCe cartuchos, y en la cipjura, el Siffia tipo revólver, marca

con eeis

^-cartuchos, que segúm iás experticiales en materia de
)E.baj^ca, resultaron sSí¡m primera, de uso reservado a las
Fuerzas Armada^í^l PsIÁ y la segunda de uso permitido a
los partículas, siempri\y cuando tengan la licencia
correspon^^e; sin ambarada los autos se advierte que el
acus^o no pertenecí» a\ninguna de las citadas
corpoMiones y menos a ín tenía el permiso para portar tales
m^factos bélicos, tran sgrediendo con ello los bienes
jurídicos tutelados por ¿s normas que lo son no sólo la
tranquilidad pública que pueda afectarse con la ostentación

de las armas, sino el ííe la seguridad general que se ve

potencialmente amenazada, mediante la portación

indiscriminada por partic Jlares, de armamento de una mayor

V
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/

potencia lesiva, innecesaría para su defensa personal. En

esta tesitura, es infundado el agravio aducido por el defensor

público federal, en el sentido de que en la especie no se

acredita el cuerpo de los delitos a estudio, y menos aún la

responsabilidad penal de su representado en la comisión de

los mismos, ante la negativa de éste en la comisión de ios

injustos que se le atribuyen, aunado al hecho de que el

aprehensorlftmiftltKtHt^refirió en el careo con ei
acusado, que no recordaba si ei día de los hechos éste se

encontraba conciente o no, y por su parte el denunciante
iT ,

extemó que desconocía <^n |
qué mano o de que manera lo despojó de sus pertenencias,^i

ya que se encontraba pecho a tierra, por lo que refiere M I

defensor, tales atestes no reúnen los extremos que exl^oe/suw/^

artículo 289 de la ley procesal de la materia, ya que

manifestaciones contienen dudas y reticencias sobre la

sustancia del hecho y sus circunstancias esenciales. Ello es

así, en razón de que ¡a negativa del encausado en el hecho

que se le atribuye, en el sentido de que el día de su

detención esperaba un microbús para dirigirse a Perisur, a

recoger un tanque de gasolina y una motocicleta de su

propiedad, cuando pasó un conocido de nombre

abordo de una camioneta^mmUH^m^ quien le dio un
"aventón", al circular sobre avenida Periférico se colisionaron

r
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:o

contra un microbús, perdiendo ei conocimiento, por lo que

desconocía la procedencia de las armas; tal argumento no se

encuentra corroborado con medid de convicción alguno que

le otorgue credibilidad, y si por e/ contrario, de las pruebas de

cargo que existen en su contra se advierte que los agentes

apretiensoras se percataroni del momento en que el
encausado portaba a la altura pe su cintura el arma de fuego

tipo revólver, marca y en su mano

derecha, el artefacto bélico ae uso reservado a las Fuerzas
V"j J j

Aradas del País, esto en momerrto en que el acusado se
mtraba abordo de a (^mioneta, con placas de

■£G(ApOEN, . „
DEiaémnás ante la autoridaé ministerial

reconoció al serji anclado, como la persona que lo
encañonó con el arma de fuego tipo escuadra, y lo
desapoderé<li^ su chaledjp\balas y arma de fuego calibréis

imputación que ratificó ante el
órgano jurisdiccional, y rkspecto al captor le
consta la portación de las armas por parte del acusado; luego
entonces, las circunstancias que refiere el defensor, no
invalidan las imputaciones de los captores y del testigo, pues
son aspectos circunstanciales que no modifican la esencia de
los injustos que se le atribuyen a su representado, ya que
incluso en los careos el aprehensor ratificó su parte
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informativo, en donde hizo la imputación en contra del

enjuiciado, y por su parte el denunciante se sostuvo en sus

declaraciones en las también hizo imputaciones en contra del

encausado; entrelazado ello a la fe ministerial del arma y los

dictámenes en materia de balística, en los que se le

determinó que el arma tipo escuadra, marca HHHB
||||||||||||im|||||[|||||||P||||imm con un cargador y
doce cariuchos, y el arma tipo revólver,

oon

resultaron ser, la primera, de uso reservado a las Fuerzas

Armadas del País, y la segunda de uso permitido a Iqs'J^

particulares, siempre y cuando cuenten con la licenciá^'^
correspondiente; todo lo cual permite arribartodo lo

convencimiento de que aun cuando no existe la acepta^óh'^^
por parte del incriminado en el hecho atribuido, existéfF^^'^

pruebas suficientes en términos del artículo 286 del Código

Federal de Procedimientos Penales, que acreditan su

responsabilidad penal en la comisión del delito a estudio, y

que por tanto, incidieron en la juzgadora para formularle el

correspondiente juicio de reproche. Sirve de apoyo a lo

anterior la jurisprudencia número 268, visible en la página

150, del apéndice al Semanario Judicial de la Federación,

correspondiente a los años 1917-1995, Tomo II, Materia

Penal, que a la letra dice: "PRUEBA CIRCUNSTANCiAL,
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SI

VALOR DE LA".- (Se transcribe texto). También es

aplicable la jurisprudencia número 492/iisible en la página
376, del Apéndice al Semanario Judpial de la Federación

1917-2000, Tomo II, en Materia Penajl t/ajo el rubro: "FALTA
DE.". De lo anterior se deriva/ due ^

intervino en la

comisión de los delitos a estudie/ domo autor material, en

términos de la fracción II del aricflo 13 del Código Penal
Federal, toda vez que los realizó ¿or si mismo, al tener dentro

radio de acción y ámbito pe disponibilidad inmediata,

^rmas de fuego fedatada^^kutos, pues al momento en
^ue fue detenido, el artefacto de uso permitido a los
coiíGwooev J
'^̂ ^ulares con la liceriga coiwspondiente, lo portaba a la

altura de la cintur% y el arma a¿ uso reservado la llevaba en
la mano derecha, lo que se periya de lo declarado por los

agentes cé4^6res\

quienes en las circunstanciad relatadas se percataron que el

encausado portó las armas kn comento; además\
policsa bancario, fue objeto del

desapoderamiento de su arma de cargoi

detenido el encausado,

portaba en su cintura. De ahí que se encuentra acreditado

que actuó dolosamente ¿n términos de los artículos 8° y 9®,
párrafo primero del Código Penal Federal, pues a sabiendas
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de que no pertenecía a las Fuerzas Armadas del País y

además carecía del permiso correspondiente para portar

armas de las previstas en el artículo 9° fracción II y 11, inciso

b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,

desplegó los actos ilícitos que se le imputan. Es aplicable en

lo conducente, la tesis 111.2° P.44P, visible en la página 557,

Tomo VIII, noviembre de 1998, del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados del Circuito,

Novena Época, del tenor literal siguiente: "PORTACIÓN DE

ARMA DE FUEGO, SE ACTUALIZA EL TIPO PENAL^
r-

CUANDO UN PARTICULAR DESPODERA DEL ARMJ^ÍI^
UN POLICÍA".' (Se transcribe texto). También es de

;» .V.

afirmarse para acreditar la culpabilidad del enjuiciado, éf&ooatjui^^

momento de cometer los delitos, tenía la capacidad^,^
comprender lo injusto de los hechos y querer su realización,

aseveración que se formula al no advertirse en autos que al

desplegar los ilícitos, se hubiese encontrado bajo un

trastomo mental o desarrollo intelectual retardado que le

haya despojado de esa capacidad de querer y entender.

Asimismo, dicha persona actuó con conciencia de la

antijuridicidad de los hechos típicos, pues en autos no se

evidencia que hubiese actuado bajo un error esencial

invencible de prohibición, ya fuera por desconocimiento de la

ley o de su alcance, o bien porque haya creído que su
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conducta se encontraba amparada pc^ alguna causa de

licitud. Igualmente, es de aseverarse para acreditar su

responsabilidad, qüe atento a ms! circunstancias que
concurrieron a la realización de fas conductas ilícitas,

racionalmente le era exigible uti proceder diverso al que
ejecutó, pues bien pudo hatujer /determinado su actuar
conforme a derecho..."

%
^ ̂ QUINTO.- El quejoso exprqsó como conceptos de

^vlol|Bión lo siguiente;

"  «osr... CONCEPTOS DE
:r
:A. "i

tACIÓN.' PRIMERO.- CABE

-ESTACAR PRIM^MÍNTE QUE RESULTÓ
TOTALMENTE FALSO qO/E EL SUSCRITO HAYA

/  I

PORTADO LAS ÁRMAS QUE PRIMERAMENTE SE ME

MACHACABA (SIC), YA ¿uk RESULTA FALSO QUE EL
SUSCRITO HAYA PORfküO EL ARMA MENCIONADA
(SIC^ DEBIENDO MENCIONAR EN ESTE APARTADO QUE
ACERTADAMENTE POR UN LADO EL AD-QUEM, EN LA

RESOLUCIÓN QUE POR ÉSTA VÍA SE COMBATE, DEJARA

SIN EFECTOS LA ACUSACIÓN Y LA SENTENCIA

RESPECTO DE UNA DE LAS ARMAS DE FUEGO QUE

DOLOSAMENTE SE ME IMPUTABA SU PORTACIÓN,

MIENTRAS QUE F¡OR OTRO LADO SE SIGUE
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SOSTENIENDO ¡LEGALMENTE QUE EL SUSCRITO,

PORTABA LA SEGUNDA ARMA DE FUEGO Y QUE FUERA

MATERIA DE CONDENA Y QUE SE ME IMPUSIERA ANTE

ESTA ALZADA, LA PENA DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y

CINCUENTA DiAS MULTA, ATENDIENDO A QUE EN

NINGÚN MOMENTO SE COLMARON LOS EXTREMOS

QUE LA REGLA GENÉRICA DE COMPROBACIÓN TANTO

DEL CUERPO DEL DELITO COMO DE LA

RESPONSABILIDAD PENAL DEL SUSCRITO

SENTENCIADO, CONTENIDA EN EL NUMERAL 168, DEL

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, -

FEDERALES (sic), ASi COMO LA INEXACTA APLICACION J
DE LOS ARTICULOS CONCERNIENTES AL VALÓR i

JURÍDICO DE LA PRUEBA, QUE SEÑALA LA LEY

ADJETIVA EN LA MATERIA, VIOLENTÁNDOSE CON

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDA'S^^°

JURIDICA QUE CONTEMPLA LOS ARTICULOS 14 Y 16

CONSTITUCIONALES.- SEGUNDO: ES VIOLATORIO DE

LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES EN

RELACIÓN CON LOS NUMERALES 284, 285, 286 Y 288,

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

FEDERALES (SIC), PUES DEL ENLACE LÓGICO,

JURIDICO Y NATURAL RESULTA INSUFICIENTE PARA

ACREDITAR EL CUERPO DEL ILICITO EN CUESTIÓN Y DE
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LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL SUSCRITO QUEJOSO,

YA QUE LA VERDAD REAL e/coMO SE MANIFIESTA EN
MI DECLARACIÓN, Y EN ESPECIAL AL ACREDITARSE

QUE EL SUSCRITO VIAJABÁ EN LA CAMIONETAfggl^
EN COMPAI lÍA DEL SEÑOR

QUE FUI DETENIDO

CIRCUNSTANCIALMENTE,

E

t
DICHA

QUE SI

CAMIONETA,

SUSCRITO

HUBIERA TENIDO F(ESP0HS1BILIDAÍt\^LGUNA EN EL
ILÍCITO EN CUESTIÓN PO ̂ i-ÓWCA NO ME HUBIERA
QUEDADO EN EL LUGAR DE LobvECHOS Y SI POR EL
'NTRARIO HUBIEFLA AHRO DE DICHO LUGAR,

^RCUNSTANCIA QUE DEI/ DE VALORARSE TANTO

iiggíP EL A-QUO, COl^ FCR EL AD-QUEM, EN SUS
_o^FtRESPONDI/^I^S RESO .UCIONES. TERCERO: DE
IGUAL MMERA RESULTH VIOLATORIO DE LOS

ARTlCULÓl^U Y 16 CONSTITUCIONALES, QUE
PRE^^EN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y DE
SEGiMbAD JURÍDICA, TODA VEZ QUE EN EL QUINTO

(^NSIDERANDO DE LA REI OLUCIÓN QUE POR ESTA
VÍA SE COMBATE, VISIBLE EN LA FOJA 25 PÁRRAFO

ÚLTIMO DE LA DICTADA PO ? EL AD-QUEM, DONDE SE

MODIFICA LA RESOLUCIÓN

AL NUMERAL 364 DE LA

IMPUGNADA DE ACUERDO

EY PROCESAL FEDERAL

PENAL, DONDE MENCIONA QUE ÚNICAMENTE

43



D.P.- 46/2006.

PREVALECERÁ LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD

CORRRESPONDIENTE A CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y

CINCUENTA DiAS DE MULTA POR LA COMISIÓN DEL

INJUSTO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO

EXCLUSIVO DE LA FUERZA ARMADA DEL PAÍS, DEJA

DE CONSIDERARSE Y DE TOCARSE POR LO QUE

RESPECTA AL SÉPTIMO CONSIDERANDO DE LA

SENTENCIA EMITIDA POR EL A-QUO, EN EL SENTIDO DE

QUE SE NIEGAN LOS BENEFICIOS A QUE SE REFIEREN

LOS NUMERALES 70 Y 90 DEL CÓDIGO PUNITIVO

FEDERAL. DEJÁNDOSE DE CONSIDERAR QUE LA PENA

QUE EXIGE LO ES DE CINCO AÑOS POR LO QUE AL N<}
I  i *3 '

EXCEDERSE, DEBE DE OTORGÁRSELE AL SUSCRITO

ALGUNO DE LOS BENEFICIOS DE LIBERTAD QUE LA LEY-i.

CONCEDE COMO PUDIERA SER LA LIBER^^^°'_
CAUCIONAL O ALGUNA OTRA. CUARTO: DESDE ESTf»""

MOMENTO SE HACE VALER POR EL SUSCRITO

QUEJOSO EL BENEFICIO QUE LE CONCEDE EL

NUMERAL 83 PÁRRAFO II, DE LA LEY FEDERAL DE

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CUYAS REFORMAS

ENTRARON EN VIGOR EL 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO

2003, CUYA PENA MiNIMA LO ES DE TRES AÑOS DE

PRISIÓN Y MULTA DE CINCUENTA DiAS DE SALARIO

MÍNIMO, QUE SIENDO LA LEY POSTERIOR A LA

-L
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SANCIONADA Y QUE MEJOR

DEBE SER APLICABLE AL S

CONSECUENCIA POR ENC

EXTREMOS QUE CONTEM¡

FRACCIÓN I, Y 90, DEL

DEBEN CONCEDERME DI

l—

H

Aii

'có

i

INEXACTO EL CRITERIO

TRIBUNAL DE ALZADA

SÉPTIMO CONSIDERANDO

¿qOMBATE, TOMANDO El

iÓNEA LA APRECIACIi

ÍL ADX3UEM, EN EL SEi

NEFICIA AL SUSCRITO

RITO QUEJOSO, Y EN

'ASE CUBIERTOS LOS

LOS ARTICULOS 70

IGO PENAL FEDERAL,

S BENEFICIOS SIENDO

UE HACE ALUSIÓN EL

ORRESPONDIENTE EN SU

DE ¡LA QUE POR ESTA VÍA SE
NSlbERACIÓN QUE ES

ANTO DEL A-QUO, COMO

fl)0 DE QUE EL SUSCRITO

ES ANTERIORES A LOS* TENÍA ANTECEDENÉS PEi
OLfGIADOEN

íauMBCHOS QUE ORIGINARON ELPBESENTE ASUNTO, DE
XICO.O.F. ■ ^

ACUERDO A LA SENTENCIA l MITIDA POR EL JUZGADO

TRIGÉSIMO CUARTO, RESPECTO DEL DELITO DE ROBO

CALIFICADO POR EL CUAL ÍE ME CONDENARA, DEBE

DECIRSE QUE DICHO ANTEC

SfR CONSIDERADO COMO
Lbs HECHOS QUE ORIGIf

FUERON LOS MISMOS HECHOS QUE ORIGINARAN EL

PRESENTE ASUNTO, ES DECIR DE LA MISMA

CONDUCTA SE DESPLEGAf^N TANTO EL PROCESO
PENAL DEL FUERO COMÚN COMO EL PROCESO DE

EDENTE PENAL NO DEBE

'AL, ATENDIENDO A QUE

ARON EL DIVERSO, LO
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ESTE FUERO FEDERAL, Y QUE ANTERIOR A ESTOS

HECHOS DELICTIVOS, EL SUSCRITO QUEJOSO EN

NINGÚN MOMENTO, DESPLEGÓ CONDUCTA

ANTIJURÍDICA ALGUNA QUE TRAJERA COMO

CONSECUENCIA EL ANTECEDENTE PENAL DELICTIVO,

TAN ES ASÍ QUE CON ANTERIORIDAD A LOS

MULTIMENCIONADOS HECHOS QUE ORIGINARON

TALES PROCESOS PENALES, EL SUSCRITO QUEJOSO

NO CONTABA CON ANTECEDENTE PENAL ALGUNO,

COMO CONSTA EN AUTOS, LUEGO ENTONCES, DEBERÁ

DE CONSIDERÁRSEME DELINCUENTE PRIMARIO, Y EN ■

CONSECUENCIA SE ME DEBEN DE OTORGAR LgM' Íí
^•í *" ■ í

BENEFICIOS LEGALES CONSECUENTES PARA ¿í. f
iEFECTO DE OBTENER MI LIBERTAD EN CUALESQUIERA %

DE LAS FORMAS ESTABLECIDAS POR LA LEY, EN

ORDEN DE IDEAS SE ME DEBE DE OTORGAR

AMPARO Y PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR PARTE

DE ESTE ALTO TRIBUNAL PARA TAL EFECTO...".

SEXTO.- Este Tribunal Colegiado estima que los

conceptos de violación expresados por el quejoso, en parte

son inatendibles e infundados, y en parte esencialmente

fundados, por las siguientes consideraciones:
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En primer término, son inátendíbles, los argumentos

que como conceptos de violad^ 1 expone el quejoso en los

que impugna violaciones cometidas por el Juez A quo

relativas a la valoración de la pr jeba y consideración de un

antecedente penal en su con ra, habida cuenta que la

sentencia de primera Instancia n 3 es objeto de estudio en el

amparo directo, en términos de

158, de la Ley de Amparo, pues dicha resolución al haber
sido motivo del recurso dje ¡ ipelacíón quedó sustituida
procesalmente por la que dlc^ó el Primer Tribunal Unitario en

Materia Penal del Primer C¡rq|4ití¡ ,

lo dispuesto en el artículo

oLEGiADOE aplicable la tesis de Jurisprudencia número J/23,
xmPfelicada en la página 607, Ttn o IV, Segunda Parte-2, Julio

a diciembre de 1989, Octava ̂ )oca, del Semanario Judicial
de la Federación, que dice;

"CONCEPTOS DE VijpLACIÓN INATENDIBLES
CUANDO ATACAN LA SENTENCIA DE PRIMERA

INSTANCIA. Si la quejosa pe concreta a exponer los
términos en que se apoyó su f. rimer agravio formulado en la

apelación, al señalar las cause s por las que lo enderezó en

contra de toda la sentencia de primera instancia, este

Tribunal Colegiado no puede hacer pronunciamiento alguno,
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pues la Sala ya se ocupó de los argumentos que hizo valer

en vía de agravio, pero aun considerando que todo lo

aducido por ei inconforme fuera tendiente a atacar ia

sentencia de primera instancia, de cualquier manera este

Tribunal Colegiado no podría ocuparse de tales argumentos,

pues dicha resolución, al haber sido motivo del recurso de

apelación que en contra de éste hizo valer la parte hoy

quejosa, quedó sustituida procesaimente por la que dictó la

Sala, por lo que cualquier agravio que le pudiera haber

causado dejó de surtir efectos."

Asimismo, es aplicable la tesis consultable en la

809, Tomo XIV, Julio de 1994, Octava Época del SemanáíHo^
Judicial de la Federación, que dice:

Al

"SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. NO ES

OBJETO DEL AMPARO DIRECTO. El juicio constitucional

en la vía directa no tiene por objeto resolver si las

consideraciones hechas en la sentencia de primera instancia

fueron o no correctas, pues ello fue materia de estudio por

parte del Tribunal de apelación a la luz de los agravios que le

hicieron valer; sino de analizar si los fundamentos vertidos en

ei fallo de segundo grado, que se ocuparon de aquellos

agravios, son o no violatorios de garantías."
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Por cuanto se refiere a que stí infringió en su perjuicio lo

dispuesto en el artículo 17 CoTOjitucional, debe estimarse
que es infundado pues, amén dejque no emitió argumento
alguno como concepto de violaciqn al respecto, del análisis
de la sentencia reclamada se aprecia que se administró

justicia por un Tribunal competente, que lo hizo dentro de los

plazos y términos que establecen! 'as leyes y, emitió su fallo
de manera pronta, completa e

vél hecho de que al resolverás (¡I recurso de apelación se

|)hubieren desestimado Un sus agravios, dicha

imb^rcial, de manera tal, que

^jjfeircunstancia aún cuando no fi ve redó a sus pretensiones no
gj^plica una violación"^ las (gr rantías que contempla el

^RíHiirtfculo mencionado.

Por otra^arte, es infundadi • lo señalado por el quejoso
u perjuicio la garantía de

lós artículos 14 y 16, de la

en el sentido de que se violó er

seguridad jurídica consagrada er

Constitución Política de los Estaijlos Unidos Mexicanos, toda
vez que del análisis del procedimiento penal instruido en su

respetó su garantía de

nalidades esenciales del

contra, se desprende que se

audiencia y con ello las for

procedimiento, debido a que desde la fase de averiguación

previa, antes de rendir su declaración ministerial, se hizo de
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su conocimiento, los derechos que a su favor establece el

artículo 20, de la Constitución Federal, de conformidad con lo

que dispone al efecto el artículo 128, del Código Federal de

Procedimientos Penales; habiendo nombrado como su

defensor al Licenciado llBiiHpHHIBHIHIIB. quien
asistió a el quejoso al rendir su declaración ministerial,

suscribiendo la misma donde el quejoso negó la comisión de

los hechos; ante el Juzgado Tercero de Distrito de Procesos

Penales Federales en el Distrito Federal, previamente a

rendir su declaración preparatoria, se le hicieron de su

conocimiento los derechos que consagra a su favor el

artículo 20 Constitucional y designó como su defensor®

Público Federal, quién aceptó y protesto debidamente el

cargo (fojas 207 y 208 de la causa) y en dicha dilig|ncia^^
ratificó su declaración ministerial (fojas 121 a 126 dé

causa); dentro del plazo constitucional, se dictó auto de

formal prisión por el delito de PORTACIÓN DE ARMA DE

FUEGO SIN LICENCIA, previsto y sancionado por el artículo

81, en relación con los artículos 9^, fracción II y 24, de la Ley

Federal de Armas de Fuego y Explosivos vigente en la época

de los hechos, asi como por el diverso de PORTACIÓN DE

ARMA DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O

FUERZA AÉREA, previsto y sancionado por el artículo 83,

fracción II, en relación con el 8 y 11, inciso b), del
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ordenamiento legal invocado y/se decretó la apertura del
procedimiento sumario (fojas ̂ 0 a 218 de la causa); en la
fase de instrucción se admitieron las pruebas que su defensa

ofreció como lo son: la arnpliación de declaración de la
agente aprehensor Lilla Ru z Ruiz; la ampliación de

declaración del agente policiacc Manuel Aguijar Valencia; la
ampliación de declaracióní cjel elemento ̂  la Policía
Bancada e Industrial Jorge Ángel MalK(jque Rosario; la

ampliación de declaración ds Dagoberto Téllez

►jía; la ampliación de de( :lar ación^el quejoso; los careos
^institucionales resultan 4^^ ^ntre el quejoso con los

ingentes aprehensores^Lilia Ruiz Ruiz y Manuel Aguilar
-tGtóüQffkp . \iPRW^'^sia, así como con^l fe: tigo
'^Hl^|(fojas 23^ 237 de\la causa), diligencias que se

desahogaroí^n su oportunidí ̂  excepción de la ampliación
de declaración de l^^miÉlÍIB^||H[|||||Hm^ así como

constitucional del atoste mencionado con el quejoso
de m^ito, de las que se d<ísistió la defensa del quejoso,
q^iriéndose a ello el peticior ario de garantías (fojas 409 de
la causa); previa acusación de la Representación Social y
conclusiones de la defensa, í e dictó sentencia en su contra
por los delitos referidos y centra lo decidido en segunda
instancia, el quejoso promovió el presente juicio de amparo.

51



D.P.- 46/2006.

Por lo anterior, contrariamente a lo alegado por el

quejoso, se considera que en el presente caso no se violó en

su perjuicio la garantía de audiencia, contenida en el párrafo

segundo, del articulo 14 Constitucional, por cuanto a que en

la especie se observaron las formalidades esenciales del

procedimiento.

Es aplicable al respecto la tesis de jurisprudencia

P./J.47/95, aprobada por el Tribunal Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintitrés

noviembre de mil novecientos noventa y cinco, publicadí^.eníl
la página 133, del Semanario Judicial de la Federación ̂  sá^

.i./v;r4
Gaceta; Tomo: II, diciembre de 1995, que dice: "'-im

"FORMALIDADES ESENCIALES

PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA

ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO

PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el

artículo 14 Constitucional consiste en otorgar al gobernado la

oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la

vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido

respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la

de que en el Juicio que se siga 'se cumplan las formalidades

esenciales del procedimiento'. Estas son ¡as que resultan

r
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necesarias para garantizar la deibnsa adecuada antes del

acto de privación y que, de maneta genérica, se traducen en
los siguientes requisitos: 1) La I notificación del inicio del
procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de

ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa;

3) La oportunidad de alegar; y k) El dictado de una resolución
que dirima las cuestiones deqatfdas. De no respetarse estos

requisitos, se dejaría de cum^ ^ con el fin de la garantía de

mdiencia, que es evitar la ind ?/ msión del afectado."

II,
Así como la tesis de jiiil|$prudencla número l.1"PJ/6,

LEcJW>(felÍcada en la página 388, Tbhio VI, Segunda Parte-1, Julio

':o.^^Íc¡embre de 199Q,^0fibu^les Colegiados de Circuito,
Octava Época del Semanario l^udicial de la Federación, que
dice:

"PROCEDIMIENTO, FCRMALIDADES DEL No se

violan las reglas del procedimiento penal, si se cumplen

debidamente las fases preces í/es relativas, es decir, que con

posterioridad a la consignación el Juez reciba al indiciado su

declaración preparatoria con las formalidades de Ley, dicte

auto de término constitucional y desahogue las pruebas

ofrecidas durante la instrucción; que celebrada la audiencia

de derecho, previa acusacióp del Ministerio Público se dicte
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la sentencia correspondiente y que interpuesto recurso de

apelación, se trámite conforme a la Ley y se resuelva,

analizando los agravios expresados."

No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que en el

caso no se hubiese desahogado la ampliación de declaración

testigo y careo

constitucional entre éste y el quejoso, solicitadas como

probanzas por la defensa del quejoso, toda vez que las

fechas señaladas para su desahogo no compareció, no

obstante haberse agotado todos los medios conducerjte^
para su localización, por lo que mediante auto de cuatro* dél

junio de dos mil dos, se tuvo a la defensa del quejoso pot^4

desistidos de dichas pruebas, determinación que no¿,¡|i^fpE
impugnó.

Lo anterior no actualiza el supuesto establecido en el

artículo 160, fracción VI, de la Ley de Amparo, ya que las

violaciones al procedimiento penal deben trascender al

resultado del fallo, para que sea procedente la concesión del

amparo por ese motivo, lo que se estima que en el caso no

sucede, pues el dicho del testigo f||HIH||H|||HH||||||
mip no fue el único elemento probatorio que se tomó en
consideración para dictar sentencia condenatoria, esto es, no
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se está en el caso de un dicho/aislado, sino que lo que

manifestó el citada testíqo se corroboró con la declaración de

los agentes policiacos Lilia Ru¿ Ruiz, Manuel Aguilar
Valencia y Jorge Ángei Manrique Rosario, quienes fueron

contundentes en identificar al/quejoso el sujeto activo que
desplegó las conductas típicas materia de la causa.

En ese sentido, resuljaría violatorlo al principio de
*^|^idad en la administrar ión | de justicia previsto en el

lo 17 Constitucional, conceder el amparo, para que el

causa, auxiliara c e nueva cuenta al quejoso para

j^^bar la ampliación de defclaifación de la testigo en cita y
;^^^ración del careó-vConstiljucíonal indicados, pues el
sentido de la resolyción no vaq^ría por ser sustentable con el

^^además, eventualmente, en

go

j  imputación y, ello en nada

etardaría la administración de

resto de probanzas de cargo y

el caso de óSmparecer el tes

l^ien podría sostener s

benefíóláría al quejoso y, sólo

justicia.

Lo alegado por el quejos( > respecto a que se violentaron

los principios de legalidad y de seguridad jurídica, por la
inexacta aplicación de los ^ículos concernientes al valor
jurídico de la prueba, es infurjldado pues en todo caso ello es
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una cuestión de fundamentación y motivación, tema respecto

del cual también es infundado lo que así alega el quejoso, ya

que en el acto reclamado se analizaron todas y cada una de

las pruebas allegadas a la causa, como se analizará en esta

ejecutoria.

Asimismo, resulta Infundado lo que alega el quejoso, en

cuanto a que se violó en su perjuicio el principio de exacta

aplicación de la ley en materia penal, previsto en el artículo

14, tercer párrafo Constitucional, pues en el caso no hubo

una aplicación por analogía ni por mayoría de razón, dádo 1
^  ' 'í

que los hechos que se le atribuyeron, se encuadraron er| las;^
1  ''5^

normas sustantivas previstas en la Ley Federal de Armas de^:|\

Fuego y Explosivos vigente en la época de los hechos$]^se.'al
.  , MATOvtiMAL

expusieron las razones para tales efectos. ciRcj(ro.ME

Lo anterior, porque el Tribunal responsable con los

elementos de prueba aportados a la causa, aplicó

exactamente la ley penal y respetó los principios reguladores

de la valoración de la prueba, pues apreció en conciencia el

valor de todas las presunciones existentes en contra del

quejoso, hasta poder considerar su conjunto como prueba

plena, tomando en cuenta los hechos denunciados, los

elementos de convicción aportados al proceso y el enlace
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natural más o menos necesario emre la verdad histórica y la

buscada, de lo que contrario a Id alegado por el quejoso en

su demanda de amparo, se evid^cia que había suficientes
elementos de prueba para dí(

su contra, asimismo, una ve^ ai

convicción, se aprecia quj

fundamentales de la pru^a

probado los hechos de los cualei

sentencia condenatoria en

falizados los elementos de

cumplieron las reglas

circunstanciál al haberse

derivan las presunciones y

que existe un enlace naturalimás| o menos necesario entre la
conocida y la que se bus(

. />

Sirve de apoyo a lo

publicada en la'^gi
iteritipr la tesis de jurisprudencia

50, Tomo II, Parte SCJN,

o íPrimera Sala del Apéndice dt 1^95, que dice:

"PRU&I^ CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA.
La prueba circunstancial se bara en el valor inciiminatorío de

los indicios y tiene, como punto de partida, hechos y

circunstancias que están probxas y de los cuales se trata de

desprender su relación con el

dato por complementar, ya un

lecho inquirido, esto es, ya un

í incógnita por determinar, ya

una hipótesis por verificar, lo n ismo sobre la materialidad del

delito que sobre su identifícack ̂n del culpable y acerca de las

circunstancias del acto incriminado".
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Y, la tesis publicada en la página 222, Tomo VII, Abril

de 1991, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época,

del Semanario Judicial de la Federación, que dice;

"PRUEBAS CIRCUNSTANCIAL Y DIRECTA,

DIFERENCIAS ENTRE LAS. La prueba circunstancial es

diversa de la directa, pues en tanto que en ésta debe

satisfacerse los diversos requisitos que fija la ley, para que

merezca la eficacia demostrativa; en la prueba circunstancial

el juzgador debe calificar hechos de distintas fuentes,^üe í
valorados sin infringir las leyes de la lógica y la ^zó/tÉ

{
conduzcan a establecer la verdad que se busca conforme"^,

un proceso ordinario y natural de las cosas; que no

suponer que otra persona distinta del enjuiciado fue

realizó el hecho criminoso. Por esas razones, la responsable

no podía analizar y razonar las pruebas directas como

indicios, sino únicamente estudiar si en ellas se reunieron los

requisitos que la propia ley establece para su estimación".

En efecto, contrariamente a lo afirmado por el quejoso,

del análisis de la resolución reclamada y de las constancias

de autos, se desprende que el Ad quem responsable,

respetando los principios reguladores de la valoración de la
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í/

prueba, establecidos en los artícülos^284, 285, 286, 288 y
289, del Código Federal de Prjacedlmientos Penales,
teniendo en consideración las instancias procesales

existentes en autos y, realizando unja justa valoración de las
mismas, tuvo por comprobados lo» elementos del delito de

PORTACIÓN DE ARMA DE ÜSO EXCLUSIVO DEL
EJÉRCITO, ARMADA O FUE

sancionado por el diverso artfcul

con los numerales 8 y 11, incis

fifias de Fuego y Explosivos
fgKhos, los cuales son, la
;'^ea de las reservadas oara el i

AÉREJ^ previsto y
)3, fráh^jón II, en relación
f todos de la Federal de
I
íor en la época de los

ia de un arma y, que ésta

ío exclusivo de las fuerzas

, se conformó el elemento

que el sujeto activo tuvo

mediata disponibilidad tal

castrenses del país;jerzas

^das del País, decidí forrr
carácter obj^l^, referente

dentro de su radio de acción e

artefacto, ll^íertenecer a las f
3Sim^o se acreditaron los I elementos del delito de
POmílélÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, previsto

Uñpancionado por el artículo 81, en relación en los ordinales

9, fracción II y 24, de la Ley Federal de Armas de Fuego y

Explosivos, vigente en la época Ide los hechos, que consisten
en, la existencia de un arma de fuego y que ésta sea de las

que pueden portarse, en los términos y con las limitaciones
establecidas por la ley, además el elemento de carácter
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objetivo, referente a que el sujeto activo tuvo dentro de su

radio de acción e inmediata disponibilidad tal artefacto

también quedó conformado, llevándolo a cabo sin tener

expedida la licencia correspondiente; elementos probatorios

de los que desprendió la responsable que el veintiocho de

marzo de dos mil, aproximadamente a las trece horas con

cincuenta minutos, al encontrarse el quejoso en lal

de esta ciudad,

portó en la mano derecha, el arma tipo escuadra, marca

con

cargador y, en la cintura, el arma tipo revólver, marcaf|^|||^
IIIIIIIIIIIIIPIIIIIIIIIIIIIHII^^ que según ll^
experticiales en materia de balística, resultaron ser|^^^^,g^

primera, de uso reservado a las Fuerzas Armadas del

la segunda de uso permitido a los particulares, siempre y

cuando cuenten con la licencia correspondiente; sin que el

quejoso acreditara pertenecer a ninguna de las citadas

corporaciones y menos aún contar con el permiso para portar

tales artefactos bélicos, transgrediendo con ello los bienes

jurídicos tutelados por las normas que lo son no solo la

tranquilidad pública que pueda afectarse con la ostentación

de tas armas, sino el de la seguridad general que se ve

potencialmente amenazada, mediante la portación
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indiscriminada por particulares, de

potencia lesiva, innecesaria par^

actividad que desplegó el quejo

términos de la fracción II, del a

Federal, con la que evidentement

jurídico tutelado por la nontfía.

constituye la paz y seguridad pébli^

mamento de una mayor

su defensa personal;

como autor material en

lo 13, del Código Penal

puso en peligro el bien

que en la especie, lo

as.

i. «ti
De ese modo, el primer elenjento material de los delitos

fomento, consistente en la

rvado al Ejército, Armada

ii^stencia de un arma de fue£
as por los particbigtes (<LOElPaiiSa

'Bocaof.
c

existencia de un arma de uso

0 Fuerza Aérea del país, y, la

o fie aquellas que pueden ser

to material), en la especieib

onsistieron en el arma tipo escuadra, marca
«i. \ I

y, el revólver, marca

sin que el

activo acreditara formar parte de alguna de las instituciones

castrenses del país o contar cor el permiso correspondiente

Pera su portación (elemento ñor nativo), y dada la mecánica
•f

del evento delictivo, se desprende í que el quejoso conocía los

elementos del hecho típico, al ser del conocimiento común

que es contrario a la ley, por uni parte portar armas de uso

reservado al Ejército, Armada o Fuerza Aérea del país y, por

otra, portar un arma de fuego siri contar con la autorización

61



D.P.- 46/2006.

de la autoridad correspondiente; sin embargo, el quejoso

quiso la concreción del hecho criminal, por lo que se

actualiza el elemento subjetivo de dolo directo, como lo

establece el artículo 9, del Código Penal Federal.

En lo relativo al resultado, entendiendo por este

concepto como la transformación del mundo exterior, en

virtud de que se trata de delitos formales o de simple

actividad cuyo resultado no altera el mundo exterior, con lo
.  ,00

cual sólo se puso en peligro el bien jurídico que tutela

norma penal. : *
<:

En cuanto al juicio de tipicidad, se tomaron er^ictrenta' i cc

las circunstancias exteriores de ejecución de los hechQs¿ía!Wx
naturaleza y eficacia de las pruebas, y especialmente el

enlace lógico y natural entre ellas, concluyéndose que se

encuentran satisfechos los extremos de las normas

prohibitivas que contienen los artículos 83, fracción II y 81, de

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos vigente en la

época de los hechos, sin que de autos se desprenda la

existencia de causa alguna de atipicidad, o de exclusión del

delito.
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La antijurídicidad se estimó/demostrada, al haberse

acreditado la existencia de una conducta típica, indicio de

antijuridicidad, entendida como la relación de contradicción

existente entre la conducta despfegada por el activo y el

ordenamiento legal, sin que

amparada por alguna norma de

sin que existiera una causa de j

lé acción se encontrara

rácter permisivo, esto es,

j^tificaclón o líbitud, como un

aspecto negativo de la antijurí jicidad, que en el presente

c^o el actuar del agente a ftivo del delito, no estaba
^  I

J^parado por un estado de necesidad justificante, ejercicio
un derecho o cumplimiento^ un deber, por lo que al no

en su actuar nih$UJna norma permisiva,cGopenar
i PRIMER

a iDDnsecuentemente sa,,^ está ar un injusto penal,

acreditándose do esta forma la imtijuhdicidad.

De lo aiíterior, el Ad quein responsable consideró que

se s^ualizó la conducta q je constituye las hipótesis
delictl4s de PORTACIÓN DE ARMA DE USO EXCLUSIVO
D|L EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA y

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN UCENCIA, toda vez

que el quejoso en la época del acontecer delictivo, portó en

la mano derecha el arma tipcj escuadra, nriarcaf||||^|P'

dimillllllllllllHiVHMHBHtfi con un cargador y
doce cartuchos, y en la cintura, el arma tipo revólver, marca
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con seis

cartuchos, las que al ser examinadas por perito oficial en

materia de balística forense, se determinó que la primera se

encuentra establecida en el artículo 11, inciso b), de la Ley

Federal de Armas de Fuego y Explosivos vigente en la época

de los hechos, siendo de uso reservado a las Fuerzas

Armadas del País, y la segunda se encuentra contemplada

en el artículo 9, fracción II, del mismo ordenamiento legal, la

cual es de uso permitido a los particulares, siempre y cuando

cuenten con la licencia correspondiente; sin que el quejoso

acreditara pertenecer a ninguna de las citadas corporacione:

y menos aún contar con el permiso para portar j

artefactos bélicos, transgrediendo con ello el bien iurííliu^.v^

tutelado por la norma, que lo es la seguridad general

ve potencialmente amenazada, mediante la portaciórt

particulares de armamento de una mayor potencia lesiva,

innecesaria para su defensa personal.

Por lo anterior, del análisis de la sentencia reclamada,

se desprende que, contrariamente a los argumentos del

quejoso, la autoridad responsable no infringió en su perjuicio,

los principios reguladores de la valoración de las pruebas,

pues como lo consideró el Ad quem, con los medios

probatorios existentes en la causa, se acreditaron los

64



%
POOeR JUOKML K lA FEDERACIÓN

D.P.- 46/2006.

•7

elementos de los delitos de PORTACIÓN DE ARMA DE USO

EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AI^DA O FUERZA AÉREA
y, PORTACIÓN DE ARMA DB| FUEGO SIN LICENCIA,
apegándose la autoridad responsable a los dispositivos

legales adjetivos correspondiernes, a la valoración de las

pruebas, además, de que en rnEneria penal, la ley procesal,

en particular las normas relativSB a la recepción y valoración

de las pruebas, revelan la ter

llegue al convencimiento real de
^contrario a lo que alega

:íe, en la que la

encía de que el Juzgador

la, verdad de los hechos, lo

quejoso, sí sucedió en la

¡dad responsable, con la

de los medios probatorios, adminiculados y
OL \ij¿f^||^nados entre sC ̂ fribó díNja verdad conocida a la
^'^Wsconocida.

Es aplioible al respecto, la tesis de la anterior Primera

Sala de la Suprema Corte de Jurticia de la Nación, publicada

en la página 1145, Tomo Clll, Ouinta Época del Semanario

Judicial de la Federación, que di( e;

"PRUEBA EN MATERIA ; ̂ ENAL. En materia penal la

ley procesal, en particular las nc rmas relativas a la recepción

y valoración de las pruebas, revelan la tendencia de que el

juzgador llegue al convencimiento real de la verdad y no
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simplemente a una situación convencional de los hechos y

de la responsabilidad o irresponsabilidad del acusado".

En consecuencia, se considera que el Ad quem,

legalmente estimó que en el caso particular, la conducta del

quejoso actualizó dos delitos, esto es el previsto en el

artículo 83, fracción II y el establecido en el numeral 81,

ambas, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos

vigente en la época de los hechos, al tener conocimiento y

voluntad de producir el resultado típico, además de que no

aparece demostrada a su favor alguna causa de exclusión

del delito o de inculpabilidad. 'í

V.
•vi

De manera tal, que este Tribunal Colegiado de Circuito, ̂'

contrariamente a lo alegado por el quejoso, considera queiAO^
I  . ClRCUiTO,el caso se acreditaron los elementos objetivos y normativos,

que integran el delito, en términos de lo establecido en los

artículos 168 y 180, del Código Federal de Procedimientos

Penales.

En ese sentido, contrario a lo estimado por el quejoso,

en el caso no se violó en su perjuicio la garantía consagrada

en el párrafo primero, del artículo 16, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consiste en la
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obligación que tiene la autoridad de fundar y motivar sus

actos, pues del análisis del fallo qne se reclama al Primer

Tribunal Unitario en Materia Pon«l del Primer Circuito, se

advierte que se cumplió con dicha garantía, pues en la

misma se invocan los preceptos constitucionales y legales

aplicables y, se elaboran los ra^namientos lógico jurídicos,
mediante los cuales se adecuan/los hechos de\iue se trata a
las hipótesis normativas. J|

íW® o

Lo anterior encuentra ap^

^ero CXVI/2000, aprobae

rte de Justicia de la lición
O'

sañOedos mil, que dice;

ia

DEL PRIMER

XICO,D.F.

"FUNDAMENfACIÓN

o err io decidido en la tesis

r el Pleno de la Suprema

sesión del once de julio del

MOTIVACIÓN. EL

CUMPUMH^O A DICHA GARANTIA TRATANDOSE DE
RES^UCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN
que^e invoquen di manera expresa sus
P^NDAMENTOS, CUANDO LOS RAZONAMIENTOS DE
ESTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APUCADAS. La

garantía de legalidad consagrada en el articulo 16 de la

Constitución Federal conslée en la ol)llgaclón que tiene la
autoridad de fundar y motivar todo acto de molestia que se

dirija a los particulares, su cumplimiento se verifica de
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í
K

manera distinta tratándose de actos administrativos y de

resoluciones jurisdiccionales. Lo anteriores asi porque en el
acto administrativo que afecta de manera unilateral los

intereses del gobernado, se debe cumplir con la formalidad

de invocar de manera precisa los fundamentos del mismo, a

efecto de que esté en posibilidad de conocer el sustento

Jurídico del acto que le afecta, mientras que la resolución

jurisdiccional presupone el debido proceso legal en que se

plantea un conflicto o una litis entre las partes, en el cual el

actor establece sus pretensiones apoyándose en un derecho

y el demandado lo objeta mediante defensas y excepcioq

constituyendo la fundamentación de la resolución el éSááj

exhaustivo de los puntos que integran la litis, es debíQ
estudio de las acciones y excepciones del debate,

requiera de la formalidad que debe prevalecer en

administrativos, toda vez que dentro del citado análisis se

dan razonamientos que involucra las disposiciones en que se

funda la resolución, aun sin citarlas en forma expresa. En

consecuencia, aun cuando por regla general la autoridad

emisora de una resolución jurisdiccional está obligada a

fundar tal acto citando los preceptos con los que se cumpla

esa exigencia, excepcionalmente, si los razonamientos de la

resolución conducen a la norma aplicada, la falta de

formalidad puede dispensarse, de ahí que las resoluciones
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jurisdiccionales cumplen con la garantía constitucional de

referencia sin necesidad de invqcar de manera expresa el o
tí

los preceptos que las fundan,!cuando de la resolución se
advierte con claridad el artículo tín que se basa".

Asimismo, contrariamente/a lo alegado por el quejoso,
se considera legal el proced

haber tenido por demostrada

de

r/del Ad quem responsable, al
plena responsabilidad penai

in la comisión de los delitos de

P(||f#ACIÓN DE ARMA |ü| USO EXCLUSIVO DEL
^RCITO, ARMADA O FUEI^ AÉREA y PORTACIÓN DE

** l

DE FUEGO LICENCIA, al haber quedado
"jSléfíamente establecido que (ilViía de los acontecimientos, el
quejoso en su calidad de a^
radio de acción y ámbito c

balística forense, toda vez

tor material, tuvo dentro de su

e disponibilidad inmediata, los
artefactos bélicos examinados por perito oficial en materia de

que los policías aprehensores
Lilia Rüiz Ruíz y Manuel Agullar Valencia, siendo
aproximadamente las trece horas con cincuenta minutos dei

veintiocho de marzo de dos mil. en la

'de esta ciudad, le encontraron

al quejoso en la mano dej-echa, el arma tipo escuadra,

69



DP.-46/2006.

marca

un cargador y doce cartuchos y, en la cintura, la

diversa

l^jllllimmijllllll lo que desplegó sin pertenecer a
ninguna de las corporaciones castrenses del país, ni contaba

con autorización alguna para realizar la conducta indicada,

con lo cual transgredió los bienes jurídicos tutelados por las

normas, que no sólo son la tranquilidad pública que pueda

afectarse con la ostentación de las armas, sino el de la

seguridad general que se ve potencialmente amenazada,

mediante la portación indiscriminada por particulares,

armamento de una mayor potencia lesiva, innecesaria par|
su defensa personal, poniendo en peligro con su actíjiar,eM

"¿sí

bien jurídico protegido por la ley, que en la esp^j^J&u
constituye la paz y seguridad públicas. Íe

Lo anterior, se desprende del material probatorio, como

son: puesta a disposición de veintiocho de marzo de dos

mil, suscrita por los policías remitentes Lilia Rulz Ruiz y

Manuel Agullar Valencia, (foja 5 de la causa);

declaraciones ministeriales de veintiocho de marzo de dos

mil, de los agentes aprehensores Lilia Rulz Rulz y Manuel

Agullar Valencia (fojas 47 a 53 de la causa) y ampliaciones

de declaración ante el Juez A quo (fojas 263 a 266 de la
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causa); atesto ministerial del testigo

^  causa) y, ampliación de

declaración ante el Juez del conoeimiento (fojas 361 a 362

vuelta de la causa); declaración ministerial de

(fojasiV 64 66 la causa);

diligencia ministeríai de veintiocho de marzo de dos mil,

donde se dio fe de haber tenido/a la vista las armas de fuego
afectas al sumario (foja 59 de la causa); certificado de

^tado físico del quejoso de /yeintinueve de marzo de dos

lén Rivera Morales (foja 92);

del quejoso de treinta de

Ji| signado por el Doctor Ri
Jf «al

imen médico de lesioii

>or el Doctor Pedro Benítez^marzo de dos mil, signado
•LEGlAOOeN •

ELAsMilar (foja 122); dictemenlen materia de balística de
ICO, Di _ II
veintitrés de mayo de dos n/ili, suscrito por el perito Raúl
Pedraza Flores, adscrito a íla^ Dirección General Adjunta

Regional "A" de Servicios Periciales de la Procuraduría

Gen^^l de la República (fojas 146 y 147 de la causa); careo

constitucional celebrado enfre la agente aprehensora Lilia

Kliiz Ruiz y el quejoso

' (fojas 401

frente y vuelta de la causa); Icáreo constitucional resultante

entre el agente aprehensorj Manuel Aguilar Valencia y el
quejoso

(foja 402 de la causa); careo
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constitucional celebrado entre

|y el quejoso (foja 403 de la causa); oficio número

13265, de 29 de marzo de 2000, emitido por la Dirección

General de Registro Federal de Armas de Fuego y

Explosivos, de la Secretaría de la Defensa Nacional (foja 149

de la causa); declaración ministerial del quejoso (fojas 121

a 125 de la causa), declaración preparatoria de treinta de

enero de dos mil dos (fojas 207 a 209 de la causa) y

ampliación de declaración ante el Juez A quo (foja 405 de

causa); reseña individual dactiloscópica del quejoso, de

cuatro de febrero de dos mil dos, suscrita por el Subdirector
■

de Identificación Humana de la Procuraduría Genera| d£
Justicia del Distrito Federal (fojas 227 a 229 de la causap

" '4estudio de personalidad del quejoso de uno de febrer:o d%^

dos mil dos (fojas 224 a 225 de la causa) e informej^í^j^f
ingresos anteriores a prisión (fojas 253 de la causa).

Una vez analizados los anteriores elementos de

convicción, contrariamente a lo alegado por el quejoso, el Ad

quem responsable, estableció que el quejoso tuvo dentro de

su radio de acción y disponibilidad inmediata las armas

fedatadas ministerialmente, con conocimiento de que su

portación se encuentra prohibida por la ley, y no obstante lo

anterior llevó a cabo la acción descrita sin ser miembro activo
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<^3

de las Fuerzas Armadas, ni contai/con la licencia para ello,

con lo que se acreditó el doloyfdirecto, en términos del
párrafo primero, del artículo 9°, ¿el Código Penal Federal y,
su conducta fue en carácter

previsto en el artículo 1

ordenamiento, toda vez que réal

por sí mismo.

autor material, según lo

fracción II, del mismo

Izó una conducta antisocial.

En efecto, como lo precise lajautoridad responsable en

resolución reclamada,

mtos del ilícito penal.

quejoso conociendo los

to la realización del hecho

;^ÍÍÉcrito por la ley, queluvo la intención de ejecutar el
delictivo, lo cuá&évidé^emente llevó a cabo, pues

^^áia la mecánica en que sucepi^l hecho, es incuestionable
que la intención del acusadol era la de poner en peligro la
integridad dé las personas, la ¡paz y seguridad pública; lo que

I

evid^temente quiso, pues d^ no haber sido así no hubiese
portado el arma de que se tfata; en consecuencia, los dos
oc^ponentes del dolo, conooer y querer se actualizaron.

Al efecto, cabe citar lo sustentado por la Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis

CVI1/2005, que dice:
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"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo se presenta

cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere

provocar directamente o prevé como seguro, el resultado

típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere

necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene

conocimiento de los elementos objetivos y normativos del

tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley.

Por ello, al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la

psique del individuo, la prueba idónea para acreditarlo es la

confesión del agente del delito. Empero, ante su ausendaf

puede comprobarse con la prueba circunstancial oíF cfp i

indicios, la cual consiste en que de un hecho conocidoi se^i

induce otro desconocido, mediante un argumento probatori^^.
SSXTC) TiJiguNAL

obtenido de aquél, en virtud de une operación lógica árííkta'm
CIRCUITO, Mf

basada en normas generales de la experiencia o en

principios científicos o técnicos. En efecto, para la valoración

dé las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear

todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a

fin de demostrarlos elementos del delito -entre ellos el dolo-,

por lo que puede apreciar en conciencia el valor de los

indicios hasta poder considerarlos como prueba plena. Esto

es, los indicios -elementos esenciales constituidos por

hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del

74



f
0 D.P.- 46/2006.

pooa JUDKULH lA FOeUOÓN

razonamiento lógico del juzgador ¡para considerar como

ciertos, hechos diversos de los prirjjeros, pero relacionados
con ellos desde la óptica causal lo lógica. Ahora bien, un
requisito primordial de dicha prueba es la certeza de la

circunstancia indiciaría, que se

demostrada ésta, es necesario

la lógica, a una premisa mayú

abstracto la conclusión de I lai

iduce en que una vez

jriría, segúri^as normas de
ín la que ̂ contenga en
que %| busca certeza.

Consecuentemente, al ser el c oh q/f'ebmento que no puede

lostrarse de manera directb -I exÍJ^pío que se cuente con
onfesión del sujeto actim w delito- para acreditarlo, es

^^ Sesarío hacer uso ̂ e la íneba circunstancial que se
vsfor inci^i^étorío de los indicios y cuyo punto

wi^^artida son h^^os y circunsA^ias ya probados".

La rdl^^isable legalmenla estimó que el quejoso es
impi^ble, ya que al momento le ocurrir los hechos contaba
con vMftiún años de edad, y no existe constancia de que

. padeciera trastorno mental, erirermedad mental o desarrollo

intelectual retardado que le

ilícito de su hecho, y que de

npídiera conocer el carácter

las constancias de autos se

observa que estaba en posibilí Jad de comprender el carácter

antijurídico de su actuar y qi^e debía conducirse acorde a
dicha comprensión.
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Además de que no existe constancia alguna respecto a

se encontrara en algún error

respecto de los elementos Integrantes de las descripciones

típicas imputadas, o que no tuviera la posibilidad de conocer

la antijuridicidad de su hecho, ya que no se advierte que al

proceder se encontrara en el supuesto de un error de

prohibición vencible o invencible ya sea porque desconocía la

existencia de la ley, o el alcance de la misma, o estimara que

estaba justificada su conducta; o bien, no gozara de plfifi^§

libertad de autodeterminación, por lo que pudo h^er^

conducido de acuerdo a derecho y realizar otra conducta qü^

no pusiera en peligro el bien jurídico tutelado por la normá^,
S¿7rO TRIQl.'NM

penal. materia Pcna
C1RCUIT0,!(

Por otra parte, se considera legal que el Tribunal Ad

quem no le hubiese otorgado valor probatorio al argumento

defensivo del quejoso, pues aunque en su declaración inicial

haya negado los hechos atribuidos, dicha aseveración dentro

de la secuela procesal no se demostró plenamente con

ningún medio de convicción que la hiciera verosímil,

contándose con las imputaciones firmes y categóricas

que realizaron en su contra ios agentes policiacos Lilia
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Ruiz Ruiz y Manuel Aguijar ValeMcia, quienes precisaron la

forma en que el quejoso realizó l§i|portación de los artefactos
bélicos, fedatados en actuado

firme y categórica que en el is

; así como la imputación

o sentido realiza contra el

quejoso el policía bancario e i

Rosario, y a los que en vía d

como careos constitucional

identificaron plenamente co

strial Jorge Ángel Manrique

plíación de declaración, así

nte el Juez de la causa,

uien portaba el arma afecta

a la causa, por lo tanto, se considera legal que el Ad quem

rej^jnsable le hubiese ote rgado valor probatorio a su
ión en términos de lo Mflalado por el artículo 289, del

o Federal de Procedimiemtos Penales.
X  l\

f^OLEGiiHÜO EN

Exjco.o^irve de apq^o a lo anteridr^jj la tesis publicada en la
página 166, del Semanario Jjdicial de la Federación 103 -

■•íjS

108 Cuarttt Parte, Tercera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, Séptima Época, que dice;

"PRUEBA TESTIMONIAL, APRECIACIÓN DE LA. El
juzgador tiene la facultad d} valorar la prueba testimonial
conforme a su prudente arbitrio, según lo establece el
articulo 419 del Código de PijOcedimientos Civiles del Distrito

I

Federal, lo cual significa que al hacerlo debe tomaren cuenta

todas las circunstancias que puedan influir en la
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independencia de criterío de los testigos; esto es, debe

examinar si por su probidad e independencia de su posición

y por sus antecedentes personales tienen completa

imparcialidad; además, debe apreciar que el testigo no sea

inhábil en los términos legales; que por su edad, capacidad e

instrucción, está dotado del criterio necesario para juzgar el

acto; que el hecho de que se trate sea susceptible de ser

conocido por los sentidos y que el testigo lo conozca por sí

mismo y no por referencia o inducciones, de otra persona;

que el testigo en su declaración sea claro, preciso y se

exprese sin dudas o reticencias; que la sustancia del hecho

declarado establezca la firme convicción de ser verdad que^

efectivamente ocurrió, así como la cualidad en cuanto a lasi
circunstancias que enmarcaron el hecho materia

testimonio, aun cuando no es indispensable la atsolutñiM^

precisión de los detalles accesorios, por la imposibdideifl¿

psíquica •retentiva y reproductiva- de la persona, de percibir

y recordar totalmente todas las circunstancias de un suceso".

Así como la diversa tesis 255, publicada en la página

144, Tomo II, del Apéndice al Semanario Judicial de la

Federación 1917-1995 que dice:
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"POLiCÍAS APREHENSORESl VALOR PROBATORIO

DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraciones

de los agentes aprehensores del acusado de un delito, lejos

de estimarse que carecen de Inpependencia para atestiguar

en un proceso penal, debe darsta ¿ sus declaraciones el valor

probatorio que la ley les atfb^ye, como testigos de los
hechos ilícitos que conocieron "

'í

Y la tesis 578, de 1^ anterior Primera Sala de la
^Suprema Corte de Justicia/da la Nación, consultable en la
^i^na doscientos setennii'y tres, del Apéndice al

lanario Judicial de la f ederación 1917-2000, Tomo II,

«Materia Penal, SecÓlQn

j^^^dca, bajo la litéralidad sig^
'co.aí ^

ecedente relevante, Quinta

énte;

"CAREOS EN EL PROCESO, VALOR PROBATORIO

DE4X)S.' Las diligencias da careos tienen por fín esencial

establecer la verdad de

relatados diferente o contrat ámente, por dos personas, y si

se trata de procesados,

manifestado en el careo, e¿

TÓmo ocurrieron los hechos,

el valor probatorio de lo

el mismo que puede atribuirse

a la confesión de los hecl os sin que pueda hablarse de

preferencia en el valor pro. ̂atorio de la confesión sobre el

resultado del careo o viceversa, ya que en el fondo se trata
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de una misma y única prueba, o sea, la de confesión

producida en vista del debate que se lleve a efecto durante

la diligencia de careos; por tanto, si en ésta el quejoso

convino con su contrincante, en que aquél tuvo el carácter

de agresor, al reconocerlo así la autorídad responsable, no

viola en perjuicio del repetido quejoso garantía individual

alguna".

En ese sentido, por lo que respecta al argumento hecho

valer por el quejoso de que el viaja en

|[|B en compañía del señor|||m||[sic) y que fue detenido
en la misma circunstancialmente, debido ha que si el quejoso

hubiese tenido alguna responsabilidad en el Ilícito ¿et;)j
i  '•

cuestión por lógica, no se hubiera quedado en el lugar de'lqs
7>. -
•S.W

hechos y si por el contrario escapado del lugar circunstancia
SE)CTon^:!3U:

que dejó de valorar correctamente la Ad quem. MAiríjApt
CÍRCilTC

Lo anterior es infundado, pues si no escapó del lugar de

los hechos fue debido a las lesiones que sufrió de la colisión

viajaba, pues al ser

perseguidos por los elementos aprehensores en su intento

de huida, se impactó, circunstancia que se colige con las

declaraciones de los policías aprehensores Lilia Ruiz Ruiz y
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Manuel Aguijar Valencia, siendo coincidentes que el quejoso

se encontr^a lesionado en el interior
del vehículo citado con anteladon, motivo por el cuál le

impidió cualquier tipo de movirhfento para darse a la fuga,
como su copartícipe, lo anterípr se robustece con el

certificado de estado físico signado por el Doctor Rubén

Rivera Morales (foja 92 de la causa), y el dictamen médico de

lesiones, signado por el Doctor Alejandro Cuauhtémoc

Romero Andrade (foja 109 de

^cidentes en señalar que

[presenta múltl|Ét}es ei

Ip causa), los cuales fueron

)\ quejoso

orlaciones y equimosis en

movilidad limitada, derivadacotdiveiBas partes del cuerpo cor
L DEL PRIMER

Exiod.e.Fla fractura expuesta de tibia jjr peroné; por tanto ello fue la
circunstancia de la cuál derivó la Inmovilidad del quejoso y no

así como lo refiere éste por jno haber participado en los
hechos delictuosos.

Adicionalmente este Tribunal Colegiado de Circuito,
estima que de actuaciones no

animadversión por parte de

se desprende algún indicio de

los agentes aprehensores en

contra del quejoso o que persiguieran algún fin personal con
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las imputaciones que formularon respecto a la portación del

arma relacionada, ni que la forma en como declararon haya

sido con la finalidad de causarle un perjuicio, ya que los

aprehensores no guardan ninguna relación con el quejoso,

pues no se advierte que lo conocieran con anterioridad a los

hechos o que hayan tenido algún roce personal, para que

declararan como lo hicieron; por lo que, sus dichos resultan

veraces.

Así, el Magistrado responsable en la resolución

reclamada, legalmente otorgó valor indiciarlo a la fe

ministerial practicada por el Representante Social, la que sf

corrobora con la diversa diligencia que practicó el A(^an4;

Judicial en las que se dio fe de las armas afectas al su^ariol^
así como al dictamen en balística, con las que si bien no^sé 1

demostró las conductas desplegadas por el activo, laLCtertO^AL
materia'tNAi

es que la primera sirvió para comprobar la existencia matovialo.ii

de los objetos bélicos afectos a la causa y, el segundo el

examen que se hizo de los mismos, para determinar que se

encuentra establecidos en los artículos 11, inciso b) y, 9,

fracción II, respectivamente de la Ley Federal de Armas de

Fuego y Explosivos vigente en la época del acontecer

delictivo, por tanto, cada uno visto individualmente resultó

eficaz y suficiente para fundar ese fallo condenatorio, lo que
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no se aprecia violatorio de garantías, yá que de su análisis se

advierte no está basado en uno solo ae esos indicios, para

acreditar el delito y la plena responsaralídad del quejoso, sino

en la totalidad de ellos, de cuyo tí enlace conduce a la

obtención de un superior estado de conocimiento, del que
deriva la certeza legal respecta/de la ci^pabilidad del
quejoso, según el principio "singu/a quaeSfion prosunt
slmuiunita juvant", o dicho en otro térrÍHQO, las cosas que

no sirven separadas, unidas sí ap q/echan.

M
Siendo aplicable al r^ to la tesis ll.2o.PA8 P,

f^ftcada en la págin|^40, deV Semanario Judicial de la
:l|éii|iéración y su GacetlM^omo U, julio de 1995, Tribunales

bca, que dice;

rav BASTANTES PARA

ES SU VALOR AISLADO

Colegiados de C^ito, Novena
aEGlADoSí . ^
. PRIM®

üco,aF.

"INDW^. cuando EXi
ARFil^R A LA CERTEZA, N
EL QUE DEBE ATENDERSE, Í/NO EL QUE RESULTA DE
^ CONCATENAMIENTO. I Si cada uno, visto
individualmente, no resulta sufíciente para fundar un fallo

condenatorio, ello no signifícla que dicha resolución sea
violatoria de garantías cuando de su análisis se advierte que

no se está basando en uno silo de esos indicios, sino en la

totalidad de ellos y cuando el enlace de éstos conduce a la
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obtención de un superior estado de conocimiento, del que

deriva la certeza legal respecto de la culpabilidad del

enjuiciado, según el vetusto principio "singula quae non

prosunt simulunita Juvant", o dicho en otro término, las cosas

que no sirven separadas, unidas sí aprovechan".

También es infundado el concepto de violación tocante a

que no se acreditó el elemento del delito relativo a que el

sujeto activo portaba las armas que se le atribuyen, pues la

autoridad responsable contó con elementos de convicció|i
í

suficientes que informan la causa, aportadas por el órjgarfc^

acusador, para estimar legalmente que se demostraron l^nt^
^ I '

los elementos integrantes de las figuras delictivas que sí^
imputan al quejoso

N.

así cófíto-

la plena responsabilidad penal de su comisión, pues en la

especie la conducta que se le atribuye se caracteriza en que

el activo tuvo bajo su radio de acción y disponibilidad

inmediata el arma de fuego relacionada en la causa, sin ser

miembro activo de las Fuerzas Armadas del país, y por otra

no contar con la licencia correspondiente, en ese contexto, la

carga procesal de probar que el enjuiciado pertenecía a las

citadas instituciones de defensa nacionales, correspondía al

propio impetrante de amparo y contaba con la licencia de
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fuerzas armadas, como

este sentido, contr

e

mérito, como requisito indispensable/para establecer que
llevaba consigo el objeto del delito /egaimente y, por esa
razón, su conducta resultaría atípica/ ya que provendría del
ejercicio de un derecho derivado

instituciones citadas con antelaci

postura contraria redundaría en i

la obligación de probar un

descripción legal del tipo solam

e la adscripción a las

por otro lado, aceptar

ner al órgano acusador,

o negativo, cuando la

requiere que pertenezca

n de imputabilidad.

(inte a lo que sostiene el
'^1

jejoso, el Tribunal Ad qiém no dejó sin efectos la
áemción respecto (%*una de las armas de fuego, de
manera tal, que no hay incong uencia alguna en el acto
reclamado y, en todo caso, si ner no se aplicó la figura de la
concurrenop ile delitos para efados de punición, ello fue por
la consideración de que el órgano acusador no lo solicitó.

-  Por las anteriores consid sraciones en el aspecto
analizado, se estima que la sent mcia reclamada no infringe
garantías en perjuicio del quejoso.

SÉPTIMO.- El Magistrado jdel Primer Tribunal Unitario
en Materia Penal del Primer Circuito, para imponer la pena
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correspondiente a

siguiente:

ixpuso lo

"...SEXTO. Por lo que hace a la individualización de

sanciones, este Tribunal de Alzada estima correcta la

determinación de la Juez de la causa al considerar al

acusado con un grado de culpabilidad mínimo, pues para ello

tomó en cuenta lo establecido en los artículos 51 y 52, del

Código Penal Federal, así como las circunstancias exteriores
.f

de ejecución de los ilícitos, y las peculiares del acusadóá

Entre las primeras esta acreditado que siqndó^

'ML

:::al

aproximadamente las trece horas con cincuenta minutos defiT

veintiocho de marzo del año dos mil, en la

la altura de la ciudad, el

acusado portó en la mano derecha el arma tipo escuadra,

ma/r/cu/a l/Hf
con un cargador y doce cartuchos, y en la cintura, el arma

revólver, SHHHHHHBHBMBBHHBV
■mmi^ con seis cartuchos, que según las experticiales
en materia de balística, resultaron ser, la primera, de uso

reservado a las Fuerzas Armadas del País, y la segunda de
uso permitido a los particulares, con el ' permiso
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correspondiente; sin embargo de ios autos se advierte que el

enjuiciado no pertenecía a ninguna de las citadas

corporaciones y menos aún tenía el iermiso para portar tales

artefactos bélicos, transgredienaq con ello los bienes

jurídicos tutelados por las nomiaé que lo son no sólo la

tranquilidad pública que pueda

de las armas, sino el de la

potencialmente amenazada,

indiscriminada por particularei

porcia lesiva, innecesaria p<

pifgénstancias peculiares

©!

m

otarse con la ostentación

uridad general que se ve

mediahte la portación

e armamento de una mayor

su defensa personal. Como

i^entenclado, de autos se

^ifávierte que en la época
(sic) años dé pdad,

^^'f^mazula Jalisco, con domia

é los hechos contaba con

oltero originario y vecino de

lo flHBHHHHHIÍV
^  con instrucción

secundaria, de ocupación mecánico, actividad por la que

percibe IBHHHHHHHIHÍÍHP ingiere bebidas
embriagantes, fuma cigarrilloi de tabaco comercial y no es

adicto a las drogas ni enervé ntes, asimismo del estudio de

personalidad se advierte qt 9 cuenta con una capacidad

criminal, adaptabilidad sociai e índice de estado peligroso

medio. Del informe de anterii )res ingresos a prisión, y de su

correspondiente ficha signalética, se advierte que cuenta con

un ingreso a prisión, en la cjausa penal i del índice del
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Juzgado Trigésimo Quinto en Materia Penal del Distrito

Federal, por el delito de robo calificado, por el que fue

sentenciado el doce de julio del año dos mil, imponiéndole la

pena de siete años, un mes, quince días de prisión y multa

de nueve mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos; lo que se

justifica con las copias certificadas rendidas por el titular del

juzgado mencionado, documental que tiene valor probatorio

en términos de lo dispuesto por el articulo 280, del Código

Federal de Procedimientos Penales. No obstante lo anterior,

fue ilegal que tomara en cuenta la cantidad de

para obtene^^
equivalencia relativa a los cincuenta días multa im/^^^
toda vez que contrariamente a lo que aduce el

jurisdiccional, dicha cantidad no corresponde ^l^^lBrip^
mínimo general vigente en la época de los

miA

(veintiocho de marzo del año dos mil), pues el salario mínimo

vigente en esta fecha era a razón de

iue multiplicados

suma

en suplencia de la deficiencia de la queja en favor del

acusado, se modifica la equivalencia de la sanción

pecuniaria, en términos de lo establecido por el articulo 364,

del Código Adjetivo de la Materia, para quedar en fjjff

En la inteligencia que la
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cantidad que como multa se imnone, el sentenciado deberá

cubrirla al erario federal, y en caso de insolvencia económica

probada, podrá ser substituiaal por cincuenta jomadas de
trabajo no remunerado en favprjde la comunidad, las cuales
deberán prestarse en el lugar que para ello designe el

ejecutivo federal, por condubtc

Prevención y Readaptación Jo

represente la fuente de ingíes os para el sentenciado y su

familia, y sin que exceda c e

#[! S

de la Dirección General de

hial, en horarió^stinto al que

tres rioras diarias ni de tres

a  la semana, y tirr pocó resulte degradante o

ánte para el acusado, ¿q^ fdea los dispositivos 27 y 29,

Igo Penal Federal, así i omo el numeral 66, de la Ley

^' "■^^Federal del Trabajó*^ mspecto sirve de apoyo la
^^^sprudencia número 638, en la página 397 del

Apéndice al Semanario J Jdicial de la Federación,
corresponcüente a los años 917-1995, Tomo II, Materia

Penal, del tenor literal siguier te: ''PENA. JORNADAS DE

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD COMO

SUSTITUTIVO DE LA MULTA. NO PUEDE EXCEDER DE

TRES HORAS DIARIAS NI DE MÁS DE TRES VECES POR
SEMANA.- (Se transcribe tixto). La pena de prisión
impuesta la compurgará el sentenciado en el lugar que al
efecto designe la autoridad ej/ect/fora, la cual no podrá
coexistir con otra de igual naturaleza. Por otra parte, de la
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resolución Impugnada, este tribunal de alzada advierte que

Indebidamente la A quo aplicó las reglas del concurso real,

previsto en el artículo 18, del Código Penal Federal,

incrementando la pena de prisión por lo que hace al Injusto

de PORTACIÓN DE ARMA DE USO EXCLUSIVO DEL

EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, en cinco años de

prisión y multa de cincuenta días, siendo que del análisis del

escrito por el que la Representante Social Federal formuló

conclusiones acusatorias, se observa que en el punto VIII,

que denominó "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA", se

concretó a señalar lo siguiente: "Se le deberá Imponerla

por lo que hace al Ilícito de PORTACIÓN DE ARMA DE-

FUEGO SIN LICENCIA la pena establecida en el

en relación al numeral 9**, fracción II y 24 de la Ley FeS^f '^^
de Amias de Fuego y Explosivos, y para el delito de

PORTACIÓN DE ARMA DEL USO EXCLUSIVO DEL

EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AEREA, la pena definida

por el articulo 83. fracción II, en relación con los numerales 8®

y 11. Incisos b) y f) (sic) de la Ley Federal de Armas de

Fuego y Explosivos. Para la individualización de la pena, asi

como para el otorgamiento de los beneficios o sustitutivos

penales que la Ley prevé, su Señoría deberá de tomar en

cuenta lo establecido en los artículos 51 y 52. del Código
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Penal Federal. Asimismo su seápría deberá tomar en cuenta
los antecedentes de ingresos anteriores a prisión del

acusado. Asimismo su señoría bebería tomar en cuenta que

el procesado portó las armásjde referencia, para cometer

diversos delitos. Asimismo, debe considerarse que el hoy

acusado, cuenta con anfeqpdentes penal^, por delito

ó petitorio señala que:

cometido con violencia como h son el de Robat Califícado, lo

que se debe tomar en cuimt) para eféStiq^del otorgamiento

los beneficios que la h )y jrevé,^ y además en el tercer

"7 =RCi Por lo anterior se le

al acusado las pi >r^^gstablecidas en el articulo 81
Armas de Fuego y

^^J^tilosivos. pero nóaí^tk expresamente la aplicación de
lo previsto por ̂ /¡^umeral ét, párrafo segundo, del Código
Sustantivo de la Materia; pe rNq^ue es incuestionable que
aún cua el juzgador \ tiene una amplia potestad
sanci^adora, su ejercicio no puede pugnar con los principios
de leg^dad, exacta aplicacl ̂n de la ley, de defensa para el

j jgculpado y de equilibrio pmcesal entre las partes, que se

deducen de los preceptos 14 20 y 21 Constitucionales, por lo

que su actuación sancionaaora debe ser consecuencia de

previa petición por parte del

y persecución de los delitos,

titular de la acción penal, al que

por disposición del articulo 21 citado incumbe la investigación

y que a su vez, deberá fundar y
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motivar adecuadamente su pretensión punitiva. Al no

hacerlo, obviamente el órgano jurisdiccional estaba Impedido

para suplir las defíciencias del Ministerio Público, por ser éste

un órgano técnico, y como se dijo, titular de la acción penal,

cuya competencia no puede invadir el órgano Jurisdiccional.

Es aplicable, en lo conducente, la tesis Jurisprudencial 83,

aprobada por la anterior Primera Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, en sesión de treinta y uno de mayo

de mil novecientos noventa y tres, al resolver la contradicción

de tesis 12/91, entre las sustentadas por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el ̂ rim^r
Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, visible el
las páginas 59 y 60, Tomo II, Materia Penal, relativtí'^B

Jurisprudencia, del Apéndice al Semanario Judici^^W- ̂

Federación 1917-2000, bajo el rubro: "CO/VCWSéfCLjijg.^

DELITOS POR DOBLE HOMICIDIO, RESULTA

INAPLICABLE POR EL JUEZ, CUANDO NO LO SOLICITÓ

EL MINISTERIO PÚBLICO." Así como la Jurisprudencia

número 21, consultable en la página 19 del Apéndice al

Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo II,

Materia Penal, intitulada: "ACUSACIÓN, EL JUEZ NO DEBE

REBASARLA.". De ahí que. suplida de oficio la deficiencia

de la queja en favor del encausado, de acuerdo a lo previsto

por el artículo 364 de la ley procesal en cita, se modifica la
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^8

resolución impugnada, en el entendido de que únicamente

prevaiecerá la pena privativa as libertad correspondiente a

cinco años de prisión y cincuenta días multa por la comisión

del injusto de PORTACIÓN DEIARMA DE FUEGO (SIC) DEL

USO EXCLUSIVO DE LA FUERZA ARMADA DEL PAIS, por

ios motivos esgrimidos eh los párrafos que anteceden,

prisión que deberá compurmr el sentenciado, en el lugar que

para ello designe ia autoridad ejecutoria, la cual no podrá
^istir con otra de iguql naturaleza. SÉPTIMO. De la

'%ncia impugnada se advñ *rte que fue correcto que la juez
h-.

ís

_ ̂ /7/77era instancia decor

Escuadra,

tipo revólver,

con un car

con seis balas

una parte lo solicitó ei

ara las armas de fuego tipo

con matrfcuia

ce 'cartuchos útiles, y el arma

matrícula

I mismo calibre, dado que por

agente del Ministerio Púbiico

Federpi y, por otra, constituí en objetos del delito, por lo cual

es precedente su decomiso ?n términos de io establecido en

Ips artículos 40, del Códigc Penal Federal y 88 de la Ley

Federal de Armas de Fregó y Explosivos. OCTAVO.

Tampoco causa perjuicio a HPHHHMMMMMl
el que se haya ordenado

amonestarlo para prevenir áu reincidencia, pues en términos

de lo previsto en los artícuiós 42, del Código Penal Federal y
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528, del Código Federal de Procedimientos Penales, debe

llevarse a cabo tal diligencia, cuando se haya dictado, como

en el caso concreto, sentencia condenatoria. NOVENO. Por

otro lado, fue correcta la determinación de la A quo, en el

sentido de haberle suspendido sus derechos civiles y

políticos al acusado, pues se atendió a lo dispuesto en el

artículo 38, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 162.3 del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales y 46, del Código Penal Federal.

Sobre el particular resulta aplicable la jurisprudencia

V. 1°.J23, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado d^

Quinto Circuito, visible en la página 38, Tomo 69, septieÁb/^
de 1993, de la Gaceta del Semanario Judicial de

Federación, Octava Epoca, que a la letra

"SUSPENSIÓN DE DERECHOS PREVISTA POR EL

ARTICULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ALUDE

A LAS PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO. (Se

transcribe texto). En las relatadas circunstancias, habiendo

resultado infundados los agravios formulados por el defensor

público federal y suplida de oficio la deficiencia de la queja en

favor del sentenciado, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 364 del Código Federal de Procedimientos Penales,

procede modificar el fallo que se revisa; asimismo dése

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 531 de la ley
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/?

procesal en cita. El A quo deberá wegarse a lo descrito en el

artículo 162.3 del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales. PoJ p expuesto y fundado, con
apoyo además en los artículospS, 363, 383 y 389 del Código

Federal de Procedimientos Pepajes, se R E S U E LVE...".

OCTAVO.- De lo trascriio despecto a la individualización

de la pena, este Tribunal Colegiado de Circuito, estima que

^tiranamente a lo alegac o por <el quejoso, la autoridad
onsable para determinar |el grado de culpabilidad del

i;to por los artículos 51 y 52,

^«dftl^ódigo Penal Federal, adí tomo el artículo 83 bis, in fine,
la Ley Federal de Aí^s Me Fuego y Explosivos, vigente

en la época de loé hechos, e I* ieo uso prudente y adecuado

del arbitrio judicial p ira\ imponer las penas

corresportidéiites, esto es, consideró las circunstancias

que rodearon el hecho delictivo, como son; que la

naturaleza de la acción fue de índole dolosa (dolo directo),

los medios empleados para ejecutar el hecho delictivo, la

magnitud del peligro al que fue expuesto el bien jurídico

tutelado por la norma, las circunstancias de tiempo, lugar,

modo y ocasión del hecho realizado, señalando la mecánica

de los hechos.
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Asimismo, la autoridad responsable ponderó las

características personales del quejoso, al considerar que

contar con

vecino de con domicilio en

en la Colonia del mismo nombre,

de (llllllllllllllll^lllllllll^^ ^ue no es
afecto al consumo de drogas o enervantes; que sí fuma

cigarrillos de marca comercial, que no ingiere bebidas

embriagantes.

También se tomó en consideración la reseña indiwlul

dactiloscópica del quejoso, de la que se desprendió qu^-
SE)íT0Th:3UNW.

cuenta con un ingreso anterior a prisión, dentro de la iíIÜ6SSínai
ClteUlTü^

penal número del índice del Juzgado Trigésimo Quinto

Penal del Distrito Federal, por el delito de ROBO

CALIFICADO (fue condenado bajo el nombre de

que fue sentenciado el doce de julio del año dos mil,

imponiéndole una pena de 7 siete años 1 un mes 15 quince

días de prisión y multa de $9,854.00 (nueve mil

ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

Circunstancias de ejecución del delito y peculiares del

96



y,

FORMA A.£S

#Si D.P.- 46/2006.

POOOI JUnOALDE LA rderaoOn

quejoso que correctamente llevaron al Tribunal responsable a

estimarlo con un grado de culpabillaBd mínimo.

Ahora bien, este Tribunar Cfolegiado de Circuito, no

comparte el criterio sustentad^ p^r el Tribunal Ad quem, al
modificar lo aplicado por el Jui

del concurso real, previstas

P^nal Federal, lo cual si bien

}\ ia autoridad judicial a
í:V V:

%

en

a

quo, referente a las reglas

'ei artículo 18, del Código

ireció al quejoso, lo cierto es

lalizar los hechos delictivos

tados por el Ministerio Rúl lico en sus conclusiones, se

ata que existe un concurso real de delitos, debe aplicar

9íá«Aopenas correspondientes ron base en dicho concurso,
-  \

MAdependientemente dé ;que el Ministerio Público haga o no

expresa referencia en sus cor cisiones a la aplicación de
dicha regla, máxime que el Jusz aTimponer las penas, no

realiza un aisto meramente rrecánico, sino que goza de

arbitrio judicial para calificar la j iravedad del delito y el grado

de culpabilidad del quejoso, sin que ello implicara que el Ad

quem dejara sin efectos la acusación del Ministerio Público

de la Federación respecto a un

su demanda de amparo.

arma, como lo menciona en

Lo anterior se desprende' de lo decidido en la tesis

jurisprudencial publicada por la Primera Sala, visible en la
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página 89, del Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo XXI, mayo de 2005, Novena Época, que dice:

"CONCURSO DE DELITOS, FACULTAD EXCLUSIVA

DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES EN LA IMPOSICIÓN

DE LAS PENAS. Si la autorídad judicial, al analizar los

hechos delictivos delimitados por el Ministerio Público en sus

conclusiones, se percata que existe un concurso real de

delitos, debe aplicar las penas correspondientes con base en

dicho concurso, independientemente de que la instituciói^

acusadora haga o no expresa referencia en sus conclusianM

a la aplicación de dicha regla. Sin que ello implique qde 1^^
autoridad Judicial rebase la acusación del Ministerio PúbfíbÓ^

porque tal regla atañe a la imposición de las sancion^^lW^
es facultad propia y exclusiva del órgano Jurisdiccionaff'^^ri^ ̂

términos del artículo 21 constitucional. Máxime que el Juez,

al imponer las penas, no realiza un acto meramente

mecánico, sino que goza de arbitrio Judicial para calificar la

gravedad del delito y el grado de culpabilidad del agente, en

función a lo cual debe necesariamente determinar la pena,

toda vez que ésta, por mandato de ley, debe ser

individualizada. Tal individualización que corresponde

exclusivamente a la autoridad Judicial y de ningún modo

puede realizar el Ministerio Público. Así pues, concluir de
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manera distinta anularía de factolel arbitrio del que está

dotada la autoridad judicial para la¡mposición de las penas, y
llevaría al absurdo de dejar que la función jurisdiccional

permanecería supeditada a no awer hacer nada fuera de lo

expresamente pedido por el representante social, con lo que

se le otorgarían a ésta facultades fuera deNímite de sus

funciones, invadiendo con ello las del juzga¿Íif. Lo anterior,
con independencia de que el j jxador n<f%^ede introducir enÉ fallos penas por delitos que nckéayan sido motivo de la

^ción, ya que con ello nc ió/oSo agravaría la situación
^  ifpa del procesado, s/n^^^e incluso el Juez estaría
^^diendo la órbita dpl /lf/n| sterío Público, a quien por

constitucionS^/9rres^nde la persecución de los
^"éSñtos, violando^^ ello el prít )\^i^o esencial de división de
poderes. Es necesario precisar, que el criterio que ahora se

establece contrapone coíJe/ contenido de las garantías
de le^lidad, seguridad jurídica defensa y exacta aplicación
de Isñ^, previstas en los artíc tíos 14, 16 y 20. fracción IX,

la Carta Magna, ya que co,
•it''

juzgador a actuar con base

1 el mismo no se autoriza al

atribuciones que no tiene

expresamente concedidas en la Constitución y en las leyes

secundarias: aunado a que la aecisión del Juez de actualizar

la existencia de un concurso pe delitos y sancionar por el

mismo, está supeditada a que funde y motive suficientemente

61
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su actuación, aunado a que no podrá imponer pena alguna

respecto de un delito que no haya sido materia de acusación;

además, de que el acusado tendrá oportunidad de conocer

las conclusiones del Ministerio Público y dar respuesta a las

mismas al formular las que corresponden a su defensa, todo

esto previo al dictado de la sentencia respectiva en la que se

le determine la punición de la autoridad judicial, en términos

del numeral 21 déla Constitución Federal."

Así, el Tribunal Ad quem, tomando en consideracií^n el

grado de culpabilidad, le impuso las penas correspondientes

al delito de PORTACIÓN DE ARMA DE USO EXCLUSIVO

DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, prevista» en
L.

el artículo 83, fracción II, de la Ley Federal de Armas de

Fuego y Explosivos, vigente en la época de los hechos, que

preveía una punibilidad de cinco a diez años de prisión y

de cincuenta a doscientos días multa, siendo correcta la

determinación de la responsable al imponerle la pena de 5

CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y 50 CINCUENTA DÍAS MULTA,

equivalente esta última a la cantidad de $1,895.00 (un mil

ochocientos noventa y cinco pesos 00/100, M.N.), tomando

como base para ello el salario mínimo general vigente al

momento de los hechos, que era de $37.90 (treinta y siete
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pesos, 90/100, M.N.), en términos 9|el artículo 29, del Código

Penal Federal.

Por lo anterior, con la salv<

Colegiado de Circuito, estima

correcta individualización d<

consideración las circunstancii

culiaridades del mismo y
■'I' '"lóoiígrúente con el grado de cu

£^'
Es aplicable la tesis de h

^i^CíADOEN. 'i.
"^ppégina 392, Tomo II, Parte TC(
ICO.Oí.

de 1995, que dice:

fad apuntada, este Tribunal
le la responsable hizo una

la pena, al tomar en

Is externas del delito, las

e  le impuso una sanción

ibilidad estimado.
p

iprudencia, consultable en la
Octava Época, del Apéndice

"PENA. INDIVIDUALIZACIÓN CORRECTA DE LA. La
pena impupeí^ es la adecuada cuando la responsable realizó
una debida individualización c e la misma atendiendo a las

circuf^tancias extemas del delito y a las peculiaridades del
ü^Hncuente, relacionando el grado de peligrosidad del
acusado en función del daño c wsado y a la consumación del
ilícito". '

En lo que corresponde a la pena de prisión, es correcto
lo señalado por la autoridad responsable de que ésta la
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deberá compurgar en el lugar, que para tal efecto designe el

Ejecutivo Federal, con abono de la preventiva sufrida con

motivo de la causa, sin que dicha sanción deba coexistir con

otra de igual naturaleza.

Al respecto cabe señalar, que no pasa inadvertido para

este Tribunal Colegiado de Circuito, que de acuerdo a ia

reforma publicada en el Diario Oficiai de la Federación el

veintiséis de mayo de dos mil cuatro, que entró en vigor a

partir del veintisiete dei mismo mes y año, ei texto del artículo

25. segundo párrafo, del Código Penal Federal, fue

modificado para quedar como sigue: "Artículo 25.- ...La.

privación de libertad preventiva se computará para^,

cumplimiento de la pena impuesta asi como de las q

pudieran imponerse en otras causas, aunque hayan tenido

por objeto hechos anteriores al ingreso a prisión. En este

caso, las penas se compurgarán en forma simultánea...";

y si bien en términos de lo dispuesto por el artículo 56, del

Código Penal Federal, se dispone que cuando entre la

comisión dei delito y la extinción de la pena o medida de

seguridad correspondiente, entrare en vigor una nueva ley se

estará a lo dispuesto en la más favorable al inculpado o

sentenciado, ia autoridad que esté conociendo del asunto o

ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más favorable.

V
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Sin embargo, este Tribunal

impedido para aplicar la cita n

quejoso, puesto que atendiendo

amparo, el órgano de contr^

sentencias, únicamente d

constitucionalidad del acto re(

'H^jjestiones cuya decisión compjetc

vCOr^o lo sería la aplicación retrpa(

olegiado se encuentra

rma en beneficio del

la naturaleza del juicio de

constitucional en sus

decidir sobre la

amado y nunca sobre

a ios tribunales ordinarios,

iva de la ley penal en favor
Jíi! IJ)
Sentenciado.

l COLEGIADO El

ALDaERMER
t  A-J I ' aEn ese sentido, al (st

'^^^^'^^Tfistitucional para hacer la óítida aplicación retroactiva de
la ley en favor del quejoso!

ir impedido este Tribunal

éste tiene expeditos sus

derechos, en términos de lo brevisto por el artículo 56,

del Código Penal Federal, ^ra solicitar, ante las
instancias correspondientes, la aplicación retroactiva de

la ley penal que más le benefi< úe.

Sirve de apoyo a lo arterior, la invocada tesis de

jurisprudencia número 7/95, publicada en la página 124,

Tomo I, Mayo de 1995, Primisra Sala, Novena Época del

Semanario Judicial de la Feden ición y su Gaceta que dice;
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"RETROACTIVIDAD. APLICACIÓN DE LA LEY

PENAL MÁS FAVORABLE. DEBE HACERSE EN EL

PROCESO PENAL POR LA AUTORIDAD

JURISDICCIONAL ORDINARIA COMPETENTE Y NO EN EL

JUICIO DE GARANTIAS. El juicio de amparo es un medio

de protección del orden constitucional contra todo acto de \

autoridad que agravie a cualquier gobernado; la teleología

que persigue es la de proteger y preservar ei régimen

constitucional. Jurídicamente la acción constitucional de

amparo no es un derecho de acción procesal ordinaria penal,

civil, laboral o administrativa, sino que es purarr¡ente

constitucional, nace directamente de la Constitii^ión
\

(artículos 103 y 107); va encaminada a controlar el acto de

autoridad que se estima violatorio de garantías y no ítl^y

común; no tutela los intereses que en el acto jurisdiccirmaf^'^

ordinario se han dejado a los tribunales comunes, sino que

va dirigida a hacer respetar la Ley Suprema cuando la

autoridad ha rebasado sus límites. Con el amparo Judicial los

tribunales de la Federación, al conocer de los respectivos

juicios, amplían su esfera de competencia hasta el grado de ^
convertirse en revisores de los actos de todas las

autoridades ordinarias judiciales, sin que ello implique que

pueden sustituirse en funciones propias de estas últimas sino

sólo hasta el limite de analizar las violaciones de
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procedimiento o de fondo que eri su caso eüas hubieran

cometido, por lo que propiamente ̂ ben estudiar el problema
jurídico planteado ante este tipo ae autoridades de acuerdo

con las normas que rijan la materia y resulten ser las

aplicables en el tiempo y en ef espacio, estableciendo así el
consiguiente control constitudiOi

14 y 16 constitucionales; ppr

además de ser un medio de lími

^'^.sensu), es también un medí

>sas, atendiendo a su natumU
si'lj^áólo deben decidir sobre la

y nunca sobre cuesi

tribunales ordinarióq^ seaDldel fuero común o del fuero

federal. Así, cuando un órgimo jurisdiccional de amparo

conoce de un acto reclamadc

al previsto en los artículos

nde, el juíckf de amparo,

ugnación constitucional (lato

control de legalidad. Asi las

Iza, /as sentencias de amparo

titucionaiidad del acto que se

es cuya decisión compete a

que proviene de un proceso

penal, no ptíede sustituirse en funciones propias de la

autoridad responsable, a sater: en determinar de manera

directa si una conducta es con stítutiva de delito o no, declarar

sobre la responsabilidad o inesponsabilidad del acusado o

imponer las penas y medidas de seguridad establecidas en

las leyes respectivas, pues /d único que debe de analizar es
la legalidad y consecuente constitucionalidad del acto

reclamado en cuanto a la ap/icación exacta y puntual de las

leyes adjetiva y sustantiva correspondientes por razones de

6-/
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materia, ámbito territorial y tiempo, en relación con las

garantios de seguridad jurídica y legalidad previstas en los

artículos 14, 16, 19 y 20 de la Carta Magna, Luego, como el

Juicio de garantías no es una instancia más en el proceso

penal y como al Juzgador constitucional de amparo no

corresponde calificar ni sancionar en su caso la conducta del

acusado, procesado o sentenciado, él no debe, al estudiar la

constitucionalidad del acto reclamado, aplicar una ley

diferente a la que estuvo en vigor al emitir dicho acto, pues

de esta manera ya no estaría Juzgando la conducta de^J^c^

autoridad responsable, que se estima violatoria de gar^tíaM
sino sustituyéndose en funciones específicas de ésta^,^p6i^
ende, creando una instancia más dentro del proceso

con el consecuente quebrantamiento del orden Jurídiispoyriai^^'
• ̂  . . . , „ . MATERIAtergiversación de la esencia y los fines del juicio de ampSfD„,fií

No obsta a lo anterior, el que, en términos del articulo 14

constitucional y de diversas leyes sustantivas, esté permitida

la aplicación retroactiva de la ley penal cuando ésta beneficie

al quejoso y no se lesionen derechos de tercero, pues la

aplicación de tal ley debe hacerse siempre por autoridad

competente y dentro del proceso penal, o el procedimiento

de ejecución, según corresponda, pero nunca en el Juicio de

garantías; lo cual no implica dejar en estado de indefensión

al interesado, porque en caso de que hubiera concluido la
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segunda instancia, la autoridad competente de la ejecución

de las penas y medidas de seguridad, aun de oficio, deberá

aplicar la ley más favorable al sentenciado".

Ahora bien, en relación a lo alegado por el quejoso en el

sentido de que se le debe aplicar a su fa^r la reforma
realizada al artículo 83, frjbccjón II, de la l!í|^ Federal de

,  publíca¿h|^el día cinco de

e ei^ en vigor el mismo día,

7ena Iflíninria tres años de

siendo ésta la ley posterior

7
Armas de Fuego y Explosivo

inde se estableció cono

¿'Noviembre de dos mil ti
m

^^Jft'lsíón y cincuenta días

y  beneficia al quejoso.
i  "PRIMER

iCu.Dí .

Lo anterior^^inatencübl s toda vez que como se dijo en
el considerado segundo

promovió NMbnte de adeci

refiew la citada reforma, ello

esta ejecutoria, el quejoso

ación de las penas a que se

, — es un acto independiente a los

reclat^Mbcs, por lo que eljo no puede estimarse como
• O^stitutiva de la litis en esta instancia, pues si bien en
términos de lo dispuesto por el artículo 56, del Código Penal

Federal, se dispone que cuando entre la comisión del delito y

la extinción de la penla o medida de seguridad
correspondiente, entrare en/vigor una nueva ley se estará a

lo dispuesto en la más ̂vorable al inculpado o sentenciado,
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la autoridad que esté conociendo del asunto o ejecutando la

sanción, aplicará de oficio la ley más favorable, sin embargo,

este Tribunal Colegiado de Circuito, reitera, se encuentra

impedido para aplicar la citada reforma en beneficio del

quejoso, puesto que atendiendo a la naturaleza del juicio de

amparo, el órgano de control constitucional en sus ^

sentencias, únicamente debe decidir sobre la

constitucionalidad del acto reclamado y nunca sobre

cuestiones cuya decisión compete a los tribunales ordinarios,

como lo sería la aplicación retroactiva de la ley penal en favor

del sentenciado; máxime que el quejoso cuenta con diversa
e

vía para hacer valer las cuestiones alegadas.

Por otra parte, del análisis de la sentencia reclarr8||¡p^|e
desprende que el Tribunal Ad quem consideró:,

obstante lo anterior, fue ilegal que tomara en cuenta la

cantidad de cuarenta pesos con treinta y cinco centavos para

obtener la equivalencia relativa a los cincuenta días multa

impuesta toda vez que contrariamente a lo que aduce el

órgano jurisdiccional, dicha cantidad no corresponde al

salario mínimo general vigente en la época de los hechos

(veintiocho de marzo del año dos mil), pues el salario mínimo

vigente en esta fecha era a razón de treinta y siete pesos con

noventa centavos que multiplicados por cincuenta, arroja la
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suma de mi! ochocientos noventa Vlc/nco pesos, de ahí que
en suplencia de la deficiencia ae la queja en favor del

acusado, se modifica la equi\ ciencia de la sanción

pecuniaria, en términos de lo

del Código Adjetivo de la

ochocientos noventa y cinco

cantidad que como multa s

cubrirla al erario federal, y e

probada, podrá ser substit

^f frebajo no remunerado en ñ

i

v

eptai

lati

)esfl

imt

cal

di

or

(jmberán prestarse en el

^iecido por el artículo 364,

^ria, para quedar en mil

b. En la inteligencia que la

jone, el sentértciado deberá
50 de insolvencia económica

PQF cincuenta Jomadas de

de la comunidad, las cuales

; que para ello designe el

federal, por cpnduék de la Dirección General de
^^^uenc/ón y Readaptan So wa/, en horario distinto al que

represente la fu^te de ingrevos^ara el sentenciado y su

familia, y sin que exceda de tres horas diarias ni de tres

veces a la semana, y tan poco resulte degradante o

humiilante para el acusado, acorde a los dispositivos 27 y 29

del Código Penal Federal, así como el numeral 66 de la Ley

'^^deral del Trabajo; al respecto sirve de apoyo la
Jurisprudencia número 638, visible en la página 397 del

Apéndice ai Semanarío Judicial de la Federación,

correspondiente a los años 1917-1995, Tomo II, Materia

Penal, del tenor literal siguiente: 'PENA. JORNADAS DE

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD COMO
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SUSTITUTIVO DE LA MULTA. NO PUEDE EXCEDER DE

TRES HORAS DIARIAS NI DE MÁS DE TRES VECES POR

SEMANA'...".

Lo precisado en último término se estima incorrecto, en

virtud que la sustitución de la pena de multa por jornadas de

trabajo no remuneradas a favor de la comunidad, de acuerdo

al artículo 5*', párrafo tercero, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, no deben ser consideradas

como un beneficio, por el contrario se deben estimar como

una pena. Y si el Ministerio Público, al realizar su pliego

acusatorio no lo solicitó, como pena, como sucede en

especie, lo que se colige del pliego de conclusiones-'
ministeriales que obra de fojas 411 a 422 de la causa

el Tribunal Ad quem no debió imponer la sustitución

pena pecuniaria; por lo tanto viola garantías individuales del

quejoso, por lo que se estima necesario conceder el Amparo

y Protección de la Justicia Federal al quejoso en este

aspecto.

Lo que se desprende del criterio sostenido en la tesis de

jurisprudencia número ll.2o.P. J/13, publicada en la página

1378, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo XIX, junio de 2004, Novena Época, que dice:
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"SUSTITUCIÓN DE LA f^NA PECUNIARIA POR
JORNADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA

COMUNIDAD. TRATÁNDOSE DE LA INSOLVENCIA DEL

SENTENCIADO ES VIOLATORIA DE LAS GARANTÍAS DE

LEGAUDAD Y SEGURIDAD ¡ JURÍDICA SI NO ES
SOLICITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN SU

PLIEGO DE CONCLUSIONES De conformidad con la

K'Jurisprudencia 385 de la Prin en Sala de la Suprema Corte
•íV''

p de Justicia de la Nación, deriv^dn déla contradicción de tesis
'21/89, publicada en la página^S í del Tomo II, Materia Penal,
del Apéndice al Semanario JüdiClal de la Federación 1917-

m^OO, de rubro: 'TRABAJO EN \^VOR DE LA COMUNIDAD,
^'^NO ES UN BENEPICIO EL', la je )twda de trabajo en favor de

la comunidad no es un beneflck hejo una pena de acuerdo
con lo estabiécido en el articul) 5o., párrafo tercero, de la

Constitución Federal, por lo q je tratándose del caso de

insolvencia del sentenciado resu

de legalidad y seguridad Jurídic a la sustitución de la pena

pecuniaria impuesta por la Sala

trabajo no remuneradas en favo

sustitución no fue solicitada por

su pliego de conclusiones, ya <; ue conforme a una correcta

técnica procesal y de equilibrio de las partes, la actuación

esponsable. por Jomadas de

r de la comunidad, si dicha

la representación social en

ta violatoria de las garantías
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judicial debe ajustarse a los lineamientos del pliego de

conclusiones del Ministerio Público, quien es el titular

indiscutible de la acción penal, acorde con el artículo 21 de la

Constitución Federal; por tanto, al ser éste un órgano técnico

no corresponde al Juez subsanar sus deficiencias u

omisiones, de manera que si en el caso, en la acusación se

omitió solicitar tal sustitución, es obvio que la autoridad de

instancia se encontraba impedida para realizarla".

Por otra parte, fue correcta la determinación de la

responsable al absolver al quejoso de la reparación del daño

al tratarse de delitos de peligro, carentes de resultado

material. V t

SXTOTRíEkWA

Asimismo, no viola garantía individual alguna

quejoso, el que se hubiera ordenado su amonestación para

evitar su reincidencia, en términos del artículo 42, del

Código Penal Federal y la suspensión de sus prerrogativas

políticas, de acuerdo al artículo 38, fracción III, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

relación con los diversos 46 y 46, del Código Punitivo citado,

así como ordenado el decomiso de las armas de fuego

afectas a la causa de origen, en términos del artículo 40, del
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mismo ordenamiento, toda vez due son una consecuencia

jurídica de la sentencia condena)!qria.

as

Por otra parte, en el ¿«0 se advierte que en la
sentencia impugnada se ordenó la suspensión de los

derechos civiles del quejoso, I cuestión que se considera

incorrecta, en virtud de aue el Ilícito por el que fue

condenado, no guarda reía ;iór| con alguno de los derechos
;  que de manera limitativa ei uniera el artículo 46, del Código

iVl^nal Federal, pues dicha sa ición opera sólo cuando está
función del ilícito cometit^ por el sentenciado, esto es,

l^que con motivo del misíT|c| haya sido quebrantada la
encomendada y con ello sea

iase orden de ideas, procede

órnde la justicia federal, para

ble deje insubsistente la

civiles que le fue impuesta al

^P„^!^fíanza filial o legal qiie le
'^■necesaria dicha suspensión, e

conceder el amparo y protecc

que la autófidad responss

suspensión de los derechos

quejoso.

Cabe citar, la tesis de jurisprudencia l.9o.P. J/1,
consultable en la página m i ciento uno, del Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI, Noviembre de
2002, Tribunales Colegiados de Circuito Materia Penal,
Novena Época, que establece:
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"SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS Y

CIVILES DEL SENTENCIADO. REQUISITOS PARA SU

PROCEDENCIA. La suspensión de los derechos políticos del

sentenciado, a que se refiere el numeral 35 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

durante la extinción de una sanción privativa de libertad, no

requiere la petición expresa por parte del Ministerio Público

de la Federación, por ser aquólla una consecuencia

necesaria de la pena de prisión impuesta en la sentencia

condenatoria; sin embargo, por lo que hace a la suspensión

de los "derechos civiles" de aquél, esto es, cuando la

condena no se refiere sólo a los derechos que de maneW
SEXTO TRIBUNAi

limitativa enumera el artículo 46 del Código Penal Fedemápas^t^^'
CIRCUITO. Mt.

necesario que concurran dos aspectos para que proceda la

suspensión de ellos: el primero, que la representación social

lo solicite expresamente, y el otro, que ello esté en función

con el ilícito cometido y la necesidad de que sea suspendido

al haber sido quebrantada la confianza filial o legal que fue

generada, ello por no encontrarse contemplada esta sanción

en esos términos, en alguna de las hipótesis previstas en el

precepto legal de referencia".
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Alega el quejoso que en el Jquinto considerando de la

Tafo último), se menciona

pena privativa de libertad

resolución reclamada (foja 25 p

que únicamente prevalecerá lai

correspondiente a cinco años dé Iprisión y cincuenta días de

multa por la comisión del inju^olde portación de arma de
fuego de uso exclusivo de Iqf fi^rza armada del país, deja

ptimo considerando de la

quo negó los beneficios a

de considerar; que en el/ sé

sentencia emitida por el Juez A

j^que se refieren ios numerales /|0 y 90, del Código Punitivo
I

,i||pederal; que la responsable iio (onsideró que la pena que se
^^'exige para la concesión del su ítitutivos y beneficio, es de
fGiAodiir^ P®'' ierse, debe de otorgársele al
^^^l^úscrito alguno de lo^^J)enéfii ;ios de libertad que la ley

concede como pudiera ser la lio írtad caucional o alguna otra;

que al encontrase cubiertos los

artículos 70, ffacción I y 90, del

concedérsele dichos beneficios;

por la autoridad responsable en

¿xtremos que contemplan los

i^igo Penal Federal, deben
que es inexacto lo señalado

el sentido de que el quejoso

tenía antecedentes penales anteriores a los hechos que

originaron el presente asunto. de acuerdo a la sentencia

emitida por el juzgado Trigésimo Cuarto, respecto del delito

de robo calificado por el cual s3 le condenó, sin embargo,

dicho antecedente penal no debe ser considerado como tal,

atendiendo a que los hechos que originaron el diverso fueron
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los mismos que motivaron la causa de donde deviene el acto

reclamado, es decir, de la misma conducta se desplegaron

tanto el proceso penal del fuero común como el proceso de

este fuero federal y, que anterior a estos hechos delictivos,

el quejoso en ningún momento, desplegó conducta

antijurídica alguna que trajera como consecuencia el

antecedente penal delictivo, luego entonces, se le deberá

considerar delincuente primario y otorgar los beneficios

legales consecuentes para el efecto de obtener su

libertad.

<

Lo anterior, es infundado ya que si bien la autoridad

responsable no hizo pronunciamiento alguno tocante a íá
SEXTO TRIBI)N/\l.

negativa los sustitutivos de la pena privativa de liberttilill^^'^^^
CWbUITO.ML.

que se refiere el artículo 70, del Código Penal Federal y, del

beneficio de la condena condicional, establecido en el

artículo 90, del mismo ordenamiento legal, se entiende que al

haber confirmado en ese sentido lo expuesto por el Juez A

quo, hizo suyos los razonamientos en tal sentido, quien negó

la concesión de los sustitutivos y beneficio aludidos por

exceder de la temporalidad prevista en tales ordinales, pues

aún cuando el Ad quem modificó la pena de prisión impuesta,

la misma también excede a los cuatro años que como

máximo señalan dichos preceptos y no cinco años como
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refiere el quejoso, sin que se romera en consideración el

ingreso registrado por el quejoso diversos a los presentes

hechos, de ese modo se corpidera legal que le fuesen

negados los señalados sustítutiwos y beneficio.

P

En consecuencia, al violar garantías^Ja sentencia

dictada el veintitrés de noUembre de dos dos, por el
^ Magistrado del Primer Tribupaf Unitario e^tMateria Penal del

loprimer Circuito, en el tora I de j|^i^aci6n
Procedente es conceder al quejoso

''^solicita, únicamente p

responsable ni^enlend
exam i nadóse de la

íúti de la Justicia de la Unión que

ií efecto de que el Tribunal

subsistentes los aspectos

ntencla reclamada, deje

insubsIsteSte el su8tltutl^o\de la sanción pecuniaria
Imp al quejoso y la cond^a de los derechos civiles
del quejoso.

Concesión que debe nacerse extensiva a los actos de

ejecución reclamados al I Juez Tercero de Distrito de
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, toda vez

que su ilegalidad se hizo depender de la del acto emitido por
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la autoridad ordenadora, al no ser reclamados por vicios

propios sino por vía de consecuencia.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de la Tercera Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la

página 70, Tomo VI, Quinta Época del Apéndice 2000, que i

dice:

"AUTORIDADES EJECUTORAS, ACTOS DE, NO

RECLAMADOS POR VICIOS PROPIOS. Si la sentencia

amparo considera violatoria de garantías la resolución

ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de

actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente,

de ésta"UO . CIRCUÍTO

Por lo expuesto y fundado y, además en apoyo en lo

establecido en los artículos 103 y 107, fracciones I, inciso a)

y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 168, 160 y 184, de la Ley de Amparo y 1°,

fracción III y 34 y 37, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación; se:
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PODERJUnCMLDELA FEDERAQON

FOflMA A-55

D.P.. 46/2006.

RESUELVE:

91

a

ÚNICO.- La Justicia de la L/ntón AMPARA Y PROTEGE

Áfi

Hra los actos y autoridades

que quedaron precisados en Jbl/resultando primero y, para
ÍQ^ efectos seftaiados en el pljiimo considerando de esta

•<{«iecutoria.

testimonio de la presentel >ÍÚTIFfQBESE: remítasl
:oi£Gi/fll¡lf9'Jto''ia y lo^autos enviado ílal Primer Tribunal Unitario en
DEL PRIlSR I

Penal del Primor Circrnto, así como copia autorizada

al Juez Tercero de Distrito del Procesos Penales Federales
en el Distrito Federal y, en IsU oportunidad, archívese el
expediente de amparo como apunV^concluido.

Así, lo resolvió el SextoJ Tribunal Colegiado en Materia
Penal del Primer Circuito, peí UNANIMIDAD de votos de los
Magistrados Ricardo Paredefe Calderón (Presidente), Tereso

Ramos Hernández y Roberto Lara Hernández (Relator).

Firman el Presidente y Magistrados que integran el

Tribunal, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza las

actuaciones y da fe.
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MAGISTRADO PRESIDENTE.

LIC. RICARDO PAREDES CALDERÓN.

MAGISTRADOS.

f.
Ll LIC. TERES

HERNA

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. VIRGINIA

/

/ lí-V'.

E RODRIGUEZ.

SEXTO TRBU^

M/MERIAPE;

CIRCUtTa

Se hace constar que esta hoja corresponde al D.P.- 46/2006,

promoviclo por ÍIHHBHHHHHHHHHHHV
^fKtlllltfl[l/lllllllllllll^ "ÚNICO.- La
Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a

contra los actos y autoridades que quedaron precisados en el
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PODB( JUDKML OE LA FEOBUÚÚN

resultando primero y, para ios efectos seflalados en el último

considerando de asta eiocutorla".

SECRETAI

LIC. VIRGINIA OME

;RDOS

RODRÍGUEZ.

>  if.

CON ESTA FECHA
200206

SÉ ENGROSÓ, FIRMÓ
Y DEVUELVE A LA SECRETARIA DE AQUERDOS EL PRESENTE

ASUNTO.-DOY FE.

OLEQMOOGN

<ICO.aF,
SECI|ETAR

LIC.VIRGINI

E ACUERDOS

ME RODRÍGUEZ.

en2IHL< U->r7t7-).,.rrr
lESTAMPOR U8TADE ESTA MISM/\ FECHA SE HlZOtA

PUBUCACIOM DE LEY DE LA F?5S0LUCI

ANTERIOR QUE Ora)ENA lA FRACCION ID DEL

ARimO 2B DE LA L£Y DE AMIWIO,

-  Ck. X. Ua m

^Oi ctx
atondo iao ca

iMha ia notiñccioión c*s

!«Nlución que anteqr^í

artojto 71

POf

Loy, do

términoa del

rnooon

om el 29 A'£j_^ro.- tyy' re.

Ck. X Katia Ortuja

121



f

/■Ti
i

-v »

c¿7

1K

QRC

la:
El diez de mayo de dos mil dieciocho, el Licenciado David Maciel Olaíz. Coordinador de Administración
y Resguardo de Archivos Judiciales del Centro Archivístico Judicial, hace constar: que en términos del
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta
versión pública se suprimió el nombre del quejoso, autorizados, datos de identificación de arma de fuego,
domicilio, dinero y número de expedientes por tratarse de información confidencial. Conste.


